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S U M A R  I O

Presidencia 
del Consejo ele Ministros

l&oór&to estableciendo el -retiro en el 
personal del Cuerpo de Seguridad,
O 11A r irffr'OrlO CU % -ÍK*
O < >i ' ' v ■ ' '  ̂ ljr>

&nssrtü‘'~---P*i?.: hia ¿4.

0í-¿ c modificando *:*? ponas a p iló le s  
/ , c , > ' - ip‘'%h'r->f,.o por eco*

poA d - xveturi® de va-
*¿o¡>  ̂ * ,  joyas, per*
las, piedras y * ? 'o- ex. r^ clo éo r- —  
Página 86,

Ministerio de Justicia

Vete rio xu-íorízamáo a la Dirección
í ¿cu,, ral de Prisiones para realimr 
por ce¿i;:x% directa, mientras duren 
loo: -r-oPes oírcvnsicmoías, el nem
vicio de aMmeráación de los reclusos 
m- los DsialfAcimóAuos a su cargo, 
ée ioda clase,—Fágina 83.

Ministerio de Defensa Nacional

decreto disponiendo que iodos loe in~
dMduos pertemeierdes a los diver
sos Cuerpos y Pases de la Armada, 
que hubiera : Tallecido o fallecieren 
en cumplo.<tiento del deber en acción. 
Cr :jr.r: ra, y a los que no les hayan 
ulnn^zdo las disposiciones reorga- 
niaadoras de sus respectivos Óuer» 
pos o servicios, debido a tal circuns
tancia. se consideren presentes en 
los mismos desde la fecha en que 
emir riera su fallecimiento hasta la 
de la reorganización verificada, a 
éfectos de henares, graduaciones y

haberes pasivos para sus familiares, 
— Página 83.

Ministerio de Hacienda 
y Economía

Decreto prorrogando para el tercer 
trimestre del año en curso, en la 
pane prog rcional con espondiente, 
0.  ̂ ' ^ r v f ° s  ' '"E s ta *

V y c o , ¡as al* 
v A aupursías por

? 3 os; as’ como los
y l i r a  his PoAsiones
Apañólas del A frica  Occidental. —
Página SS.

v. •- o m p "  . suplemento de
n hr . .Je m . > ] xc-h s con des*
tino al pago ae los jornales de 150
■raeosajero c «. t m̂eados al re-

i i ic  de ’ cié %í ’s  ̂s y nombrados 
-‘■rreg~ v " . ; mas señaladas

en ia O, nr. de A de Diciembre de 
1937,--Página 39.

<v8 con des-
* . sn vención de

* ‘í 1 i ac reconocida al 
5 ( > ¿ Forestal Bc-

i <r p } * ‘ He 20 de Lia*
u  H x - f  i <  ̂i  89

Otro 0:1 id, de 5,475 pesetas destina
do olí gasto de jornales que se ori« 
gine en la administración y conser* 
vcwián de las Encañizadas del Esta
do en el M ar j^eñor*— Página  89.

Otro concediendo un crédito eootraordi- 
nm io de 10,000 peseta® con destino 
a que por la Dirección general de 
Aduanas se auxilié a las Adminis

traciones del ramo en la forma que 
se alia, —~ Página 89.

Otro concediendo al vigente Presu*

puesto de Gastos da la Sección sene* 
ta ''Ministerio de la Gobernación\ 
tres suplementos de crémto impon* 
canees en junto cuarenta y siete mi- 
llenes setecientas vo im B i mil qvi* 
níentas veirdiuuc '■ i * yo* treinta y 
ocho c é n t ’ ^ ^ s ,  c r  i f  >r í r ib u -c ió m  
que se ses F  n \ H>

np < ,p h* t * ■>< ’t*
j '

? T ‘h e ¡x>< ' d o .  ,!a i  f u  ..7 t r e 'r it t y

y cinco pesetas veinticinco céntimóé 
con la distribución- que se indica, —  
Página 90.

Otro conced'cnuo *’ ¿ cuto de
créd'to tc< 7c pe^e1 z$
al jic^ cao a  *■ > tSr> t icsupt ns-
te C „ M , %
de t * " • ° * /»•>
tC’S 7_tX C O/, 'A  O
u Gastos á& i o X it r > dir-ij.no
o de frm e r  esAtKearo’ ar~ 
Ucr’1̂  p^rr ̂ Y~j ccnctr; t x ’mtcs y <ul« 
Quzcwic í.:p  ' ! n"* A re* ir gi upo 
p¿imc*c 'A ,  • " j ^  cotes Ti
to sóptimz 'B(xc< c t % i los gas
tos c uc ccasif ne el ¡recrvln ronsituo 
oion y x r  r x r r V h  ^¿fr
ío r n' \ ' ' r ' J 7 ^  t
í íc  A s  e d "  s '  'w k  j j* ’ i  r, -jet "<•« 

ta do, peo? ' mivcígh en las
provincias de lo> smm leal —  Pd* 
gina- 91.

Otro conodienJ* varios créditos 
traor diñar As i ¡upe: í entes en conjun
to 162.90?.'25 pfVPd s 'd vigente P r e 
supuesto do (i A m e.e m .¿OGCión 12.* 
de OUifiarvAco A  ' gf I) epartamen» 
tos Minisi aciales 1S: í í í M ,  de 0&* 
mumoaciones, Tran- \?oíía> y Obra® 
Públicas” , en la forma qm  se 
c a .—Página 91.
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Ministerio de Comunicaciones y
Transportes

'■Decreto admitiendo la dimisión del 
cargo de Director general de A uto
transportes a doti Máximo M eyer y  
López.— Página 92.

Qtro nombrando Director general de 
Autotransportes a don Enrique €  on
de salazar 'Jiménez,— Página, 92.

Qtro nombrando Director general de 
Marina Merca,nte a don Máximo M e
yer López.— Página 92.

Qtro disponiendo que a partir de pri
mero del m es actual y  liquidándose 
el último día de cada m es, se es
tablece una congrúa de quinientas 
pesetas para los Prácticos de puer
toy con las co'ndiciones que se de

tallan.— Página 92.

Ministerio de Defensa Nacional

Orden disponiendo quede modificado 
el art. 3.° del vigente Reglamento 
para ingreso y  escalafonamiento en 
la Reserva Naval del personal de la 
Marina Mercante, en el sentido que 
se expresa.— Página 93.

Ministerio de Hacienda 
y Economía

¡Orden interviniendo provisionalmente la 
fábrica de cepillos de Máximo Buch,
sita en Valencia, intervención que 
deberá ajustarse al Decreto de 23 
de Febrero de 1937 y  normas de 
aplicación.— Página, 93.

Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad

Orden declarando en situación ds ex
cedente activo, por incorporación a 
filas, al Jefe de Negociado de terce
ra clase del Cuerpo médico de Sa
nidad Nacional, qufe desempeñaba 
el cargo de Jefe provincial de Sani

dad de Almería, don Tomás Har- 
guindey Harguindey, —■ Página 93.

Otra acordandp la separación definiti
va del servmio con pérdida de todos 
sus derechos y  baja en el escalafón 
correspondiente, de don Manuel Díaz 
Solar, Jefe del Laboratorio de la E s
cuela Nacional de Puericultura y , en 
comisión, de la 8  melón Microbiolo
gía del Instituto ice- Investigaciones 
sobre el Tracoma. •—  Página 93.

Otra concediendo una beca de doscien
tas pesetas mensuales al alumno ofi
cial del Instituto de segunda E n 
señanza “Maragall” de Barcelona, 
Gabriel Vidal Bala^Ser. —  Página
93.

Otra anulando las becas que venían 
disfrutando los alumnos del Institu
to de segundo.1 Enseñanza de Mahón, 
Constantino Todo Meroadal y  Fran
cisco Aimea Alvarez.— Página 93.

Otra dejando sin efecto la de fecha 13 
de Abril, en cuanto se refiere a la 
anulación de las becas que disfru
taban los alumnos Fernando de Ba
ña y  Gil de León, Rafael García Ga- 
vidia, Eduardo Ureña Almolda y  
Ovidio Linares Martínez. —  Página
94.

Otra dejando sin efecto la de fecha 13 
de- Abril, en cuanto se refiere a la 
anulación de las becas que disfruta
ban Herminia y  Rosita' Simó Mata
moros.— Página 94.

Otra amortizando plaza vacante en 
el Cuerpo de Delineantes Cartográ
ficos de Oficial segundo de Adm i- 
ministración, destinándose el 50 %
de su importe a beneficio del Tesoro 
y  el 50 %  restante al ascenso de un 
funcionario de la categoría de 8.000 
pesetas a la de 10.000>— Página 95,

. Ministerio Se Trabajo 
. y Asistencia Social

Orden nombrando Inspector de Traba

jo, interino, al actual Inspector Au
xiliar de Trabajo don Félix Castro 
Fe r n-án d ez . — Pá g i na 9 5 .

Otra confirmando en el cargo de Se- 
crerario general de la Junta Central 
PrtPf de Pásaos Marítimos y  de 
Pe±r, dotes y  de Acción Social de la 
M or mui. a don Rodolfo Viñas A rcos. 
-— Página 95.

Ministerio de Agricultura

Orden disponiendo la separación defi
nitiva del servicio del Inspector V e
terinario del Cuerpo Nacional, don 
José Moreno Martín.-—Página 95.

Otra id., id., del Inspector Veterina
rio del Cuerpo Nacional, don Angel 
Gabas 8 aura.— Página 95,

Otra disponiendo que de la relación 
inserta- en la G A C E TA  del 6 de 
A gosto  de 1937 {Orden de 31 de Ju
lio anterior). se excluya al propieta
rio de El Ballestero, Lorenzo Hidal
go Garvi, al solo efecto de rectifi
car su calificación de enemigo . del 
Régimen»— Página 95.

Administración Central

H a c ie n d a  y  E c o n o m ía . —  Centro U ñ 
ela* de Contratación de Moneda, —  
Fijando los cambios de divisas ex
tranjeras para el día de la fecha.- 
Página 90 .

Dirección general de la Deuda, Segu
ros y Ciases Pasivas. —  Anuncio so
bre extravío de cupones de la Deu*
da am ortizable Ferroviaria del E s
tado . — Página  96 .

A d m in is t r a c ió n  P r o v in c ia l . —  Página
96 ..

A N E X O  UNICO

'Anuncios de previo pago. — • Subastas. 
Edictos, —  Requisitorias. ■— Página 
97.

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS

DECRETOS

Por Decreto de doce de Agese o def 
año próximo pasado (G AC ETA ntí
me 1 o doscientos veinticincoj . se crea  

el Cuerpo de Seguridad del Estado, 
a ¡base de los Grupos Uniformado y  
Civiii y se concede, en su articulo oc
tavo., al Ministro de la Gobernación, 
facultades para regular las edades de 
retiro y juíbilaciones del personal de 

dicho .cuerpo, hasta íla aprobación del 
Reg] amento corresp and lente,

Como la fue'rm que compone el Gru
po Uniforimado de este nuevo Cuerpo, 
pro-cede de ios cLft&uel/tos de Seguridad 
y Asalto y «Guardia Nacional Republi
cana,, han venido rilgiémLoise para las 
efectos .de juíb ilaciones y  retiros, por 
distintas disposiciones legislativas, co
mo son la Ley de Veintinueve de Ju
nio de m il novecientos dieciocho. Ley 
de treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos veintiuno y  Estatuto de 
Oláis es Pasivas del Estado, se hace pre
ciso,, refundir todas estas disposicio
nes -en una solía, para evitar desigual- 
dades entre personal perteneciente a 
un miisano Cuerpo que presta idénticos 
serviíeiois, respetando los derechos ad

quiridos a aquéllos que con arreglo a 
las disposiciones vigentes los tuvieran 
reconocidos y  estableciendo otros que 
cien una fonma de igualdad y  equidad 
entre funcionarios !M  Estado que for
man parte de la misma Institución, 
dentro siempre de las norma© legales 
que regulan .él (retiro y  jubilación de 
•lo® funcionarios militareis dell Estado 
y disposiciones dictadas para Cuerpos 
de te i minados..

En su consecuencia, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y  a propuesta 
de su Preside nte,

Vengo em decretar lo siguiente:

• Articulo primero. Se -establece el
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retiro m  el peais-oral del Cuerpo d-e Se
guridad, Grupo Uniformado.

Art, 2 ,° «La edad de retiro en el 
peris-enM dea Cuerpo Ce «Seguridad, 
Grupo Uniformado, aeré Ha siguientes

Coroneles, setenta y  dos años; te
nientes coroneles y  comandantes, se
senta; capitanee. ieiiT.cue.nta y sets; te-
i v x

co'nmuu u'oropoias y Irsrv-a i  o reí?, eiiu 
cuenta y  cuatro. puátondo continuar 
ñas!:a loo ebtoueim y sets -año® de edad, 
en ¡;m .-* > . - •’> u a  o god’eton
didl jinsté̂ resado oe concede por la su- 
periari&ad.
. Art» S,° Lar r , nnes de retiro 
paira lo® leíee, oñciaaes y  asimilados, 
inigresados al servicio del • .listado con 
anteTi'OTklaíd a 01 mu ro de Enero de 
mil novecientas diecinueve, se regula
rán en <la aliguianite forana:

A los veinte años de servicio-con 
abonos de camipaña. el treinta por
'cío" r do u utocr. *1 os veinticinco,
con o., c mar mía
<po¡r eterno; a ios .i.-?-.:....  eíl sesenta-;
a 'los treinta y  uno o, sesenta y seis; 
a los treinta y  dos, o! setenta y  dos; 
a tos treinta y  A ev a  se; ?rda y ocho; 
'a tos treinta y  encere, -> oo.irn r y 
cuatro; y a to© treinta y  orneo, el no
venta. Los tenientes qu e' al pasar a 
sttiiacián de retirados por edad o . inu~

A ' ' "•'' r ' 1. o

de son r -r *■
d!i¡3if,ri]¡tarára el . .-v a  de :¿r n o v a ta  
teentéstaas del bieldo regí ni ador de car 
pitá».

Art.. 4;° i efe *5 y  ceciales in-
gireoatáo® aíi servicio (Jal I>bvto a par
tir  de prumaro de Hueco de ovi nove» 
ciento® diecinueve y los que ingresen:

'lo BUfees&vo. diaíiiuta'ráin. el retiro en 
h? sigulenta cuaMía:
: vos que hubieran comgpfletaid'o veinte 
años dio servicio, aiboambfies, el veinte 
002' «atento de su íiaibar: los que Mxr 
fDíaraai cmiipl ciado los veinticinco, el 
iveíntídímeo (poír ciento; los que bubiV 
&asi •con'ijpieL'ad'O. los treinta, @1 treinta 
por 'Ciento; y  los que hubieran cam- 
fletado lea treinta y  cínico, el cuaren
ta, por ciento.

Art. 5-° .Los jetes y  oficiales a que 
bo leoníirafc el antScuflo anterior, .podrán 
imejocraír da pensión de retiro, siempire 
(que aM 4o ¡soltoiteiii!, a partir de la fe- 
idh-a dea presermTé ¡Decreto, y se com
prometan a (pagar, aparté del impues
to de Utilidades que como funcionarlo 
Ipíiiblieo ílie 'COrresipoiKda, una cuota 
im*e¡njsuai del /cínico por ciento íntegro 

sueldo que tenga señalado, en cu*

yo caso 4a penaór de -retiro que' fco* 
Pmvm' ó 2 to persor-cfí ¿regido a este 
Contor h S‘v a  la s;g. tom

& ice La >n to rcmole-tado los 
*v canto eios de c i  > cío. obonabtos, al 
*c*,sAmtr p«,e c¿;;ir':o de su babea’; a 
os que A ir u>an coiriipsleta-do los veün- 
e  ¿í 3 ’ c¡ ; a-.e'ii'-s. por ciento; a los 

v  - , t'/rr-jii completado tos treinta, 
e  ̂̂  j j  e por ciento; y  ,a los que luí- 
l i í-cc creí Mado .los treinta y  cinco, 

orUi  i i - ciento.
i  u.-tis. sargentos ingresados 

&Jl carvjc iO cía]: Estado- can anteriori
dad (ai (primero de1 Enero de mil nove- 
cientos idiiacliTueve, tenidiran derecho, 
ideqpuié' r im  ios veinticinco 
años de c j v se con -abonos .en cam
paña, a re i* a*¿2 2 con das pe-nsiones que 
se detallan a coiitmaiacídn;
. A  ¡lo» veinticinco aiíos, el sesenta 
por 'ciento; a tos veintiséis,, et »setenta;. 
a los verntisiete. el oschenta; a los vein
tiocho, el noventa -por ciento, todos 
sltoc ele cu 'haber, lito caso de corres- 
ponúetlc el retiro forzoso después de 
contar veí¡ntioicho años de servicio, si 
llevatmn odho efeclivos eai sus empleos, 
el cien -por .ci'em

•‘.•A- A \ Lros 'Sengentos iingresados 
aji ser vicio del Eistado con posterior!* 
dad al {primero de Enero de mil nove- 
oLentos id'ieiciítiueve, disfrutarán. la pen 

u _ - ;u' pam tos el©
~  ̂ ¿- ariácuto trein-
u'í y c'1 </no de-i Estatuto de tos Clases 
Pasivas; .esto es, ios que huíbieran corn 
plietado vemfe añeis de servicio, abonar 
íbléa, el veinte por ciento de 011 sueldo;; 
los g'-'c hume::en ^ccmroletado los veiSír 
Ck. , vaitotibi'ne.o ¡por ciento; ios 
qi> ■.! htoran completa do los veintis-eis, 
ei v . r A a  y los que hubieran ooan- 
monede tos veinti'otdlio, el cuarenta.

Ar. '8 .°. Las pensiones de retiro d$ 
tos T -iTP. [tos podrán -ser ¡mejoradas, 
3ir  ̂  ̂ u-e as‘í 'lo .SD¡li.ciiten, a partir 
>U  ̂ 2 1 del presviiite Decreto, para
Vv ( libo-® avívale® y al -posesio
nal ■’v. o/e ®u primer destino, irna vez 
obtenido el ascenso, en to sucesivo, y  
me carriprorneitan a pagar una cuota 
¡meaiisuaJl ídel «üic€ por ciento del suel
do íntegro que tonigan señalado, cuya 
pensián en este teaso, en armonía con 
to dispuesto en el articulo Cuarenta y 
étnico deü €ttaído Estatuto’, -se regulará 
con arreg^  ® Ja elguiene eeeata :

Dos que hubieran completado veinte 
años de ©erviteio, aJbonabtoa el cuaren
ta  por teicnto; to¡s que hubieran eom- 
^'etado tos veinitilbree, el oilncueaita por 
ciento; tos que hubieran completado

tos veiififisélA, el regenta por 'ciento, y  
tos que tabier&u cer :j\/, rnc ios vein- 
Atocho, el ochenta \a t cílm íc,

Ant. Los -Cabos, Guardias, Cor- 
neita^, Trompf tas) y Herradores di^fnjy 
taa á̂iu la per :̂<Cn de •retiro que se 
gula en (Ha siguiente forena;

A los veiltn/te años üc eí ectivos servi* 
cígís el üki’ci' •. -ilm por --ciento de su jm« 
ber; & los v And, tona tro, m e ementa por 
ciento;; a  loe Yemliséls, -el sesenta % 
jclmco por ciento: a £0® veintiocho, e8 
seteaüta; y  ¡a. 'tos -treinta, el ctohena poy 
ciento.

Loís abanos 'de campaña y 'tiempo 
©ervilá'o en el Ejéitoito, se aou-mularáu 
(pana todo® tos afecto?, y?- retiro, al ob*= 
jeto áe completar i o: yae -tieter^
mdn¡an %m eacaím  .r-res

A<rt. 11.°. P ara  el personal de 8&T* 
genltoa, Cabe.% /Guardias, Cometas,- 
trom petas y  Herradores ¿les servirá- 
de regulador para, el retiro, el mieMc* 
y qiiiíniqueni'O'S que tuviem n rec-onoei* 
dois en la f-acSia del mismo, siempre 
que sea p-or edad forzosa o mutiiiáaA 
íSsüca; etn otro caso, al -mayor -düfruta^ 
do en das añas.

Ant, 12.° Ai per^onat retirado í&m 
Jos 'bencíhA-- que ooBceae 3a Ordett 
del .íMfeitoterío de la  Gobernación ^  
do® de Octxíftíre de! año próximo 'ptt- 
sá-do (CAOFTA nur-eíc doscientos 
ia u a 3 ; aóc " r's; v > v u 
ela de to que preceptúa el arttouto oc*“ 
rtavo del Deareto de doce de Agosto 
del imijsmo ano, se to contará cozniî  
tiempo de servicio éí que le faltar-.i p&
- ra  ieimnpiiír ia edad reglam entaria d:é 
«retiro que señala el presente ¡De* 
creto,

Anb 18.° D-e vauc 0. im p ía so dé 
■tres meses, eon-.a-j-'g d( t.ae el dU si« 
guíente al de I-a publicación áel pre*. 
sen-te Be'cretc en ia GACETA DM 
LA fRSPLHBDiOA, para  que el pers^.- 
naí afectado por éote y que hay?» in
gresado ai sea^vício clcl Estado e um-.’ 
tiv de ipriimiero de -enera de mil neve- 
cientos ¡oiecinnev?.. r¡:íi-eña r.oltoilar la 
mejora de mus h&foê o*! rpasívos. 
cuurido didíK) plaso, no pedirá autorL 
zarse el aibooo del ¡cinco por ciento 
mensual, muás que a  a.quélIoB que se 
posesionasen por prim era vez de su 
deatüno después de J¡a referida feche.

Ant. 14*° TfMío &: m-ere-onat de£
Cuerpo de Sío^uricíud, Grupo Unifor
mado, i/egaiá Has pensiones ée viude
dad), o-nfarodad y de lm  establecidas 
<m favor de 'las madres, viudas po
bres, tos que determinan tos artículos
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JUcctodho y diecinueve del Estatuto de 
veintidós de Octubre ¡de mil novecien- 
loa veintiséis, para les ingresados con 
am/terioiríld!a<d a ¡primero de Enero da 
ssiil novecientos diecinueve; y para 
ĵ juédlos que hayan ingresado con pos., 
(teriorildad a esta fecha, las que seña
lan los artículos del veinticiinioo al vein 
¡tinueve fiejb referido Estatuto.

Airt. 15.°. Provisionalmente y mien- 
Itras ¡duren las actuales circunstancias, 
queda suprimido ei retiro voluntario 
diell personal ¡dei Cuexpo de Seguridad, 
Grupo Uniformado.

Anb. 16.°. El presente Decreto será 
¡de aplicación a ¡todo el personal de los 
sPsueiltos (Cuerpos de Seguridad y 
¡Asalto y Guardia Nacional Republica- 
nâ  retirado, a partir de'1 doce de Agos 
fto de mil noveieienitos treinta y siete.

Art. 1T.°. Qi&da subsistente el Es
tatuto de 'Glasés Fas:,vas del Estado y 
Reglamento para ¡su aplicación, dé fe
chas veintidós de Octubre de mil no
vecientos veintiséis y veintiuno de No
viembre de mil novecientos veintisie
te y demás disposiciones complemen
taria s afectables al personal del Cuer- 
jpo de ¡Seguridad, Grupo Uniformado, 
m  cuanto no se opongan a lo esta
blecido en el presente Decreto.

Arb 18.°. Queda facultado el Mi
nistro de la Gobernación para dictar 
Has disposiciones complementarias pa
ila cumplimiento de este Decreto, del 
que se dará cuenta a-las Cortes, en mi 
¿la.

Dado en Barcelona, a seis de Julio 
pe 1938.

MANUEL AZAfirA.

£Ei ¡Presidente ¡deil Consejo de Mímis-

JUAN NEG-RIN Y LOPEZ,

Las necesidades de la guerra- que 
sennpornen al Gobernante, entre otras 
■pbligaeiones, la nisy especial de velar 
por el mantenimiento de la economía 
¡publica y por la conservación de la rl- 
quezia nacional, motivaron la publica
ción de diversas disposiciones legisla
tivas relativas a la exportación, tráfi
co y tenencia de valores,. divisas, joyas 
y metales preciosos, en las cuales se 
estableció que sus vulneraciones serian 
reputadas como delitos o faltas de con 
¡trabando, a la vez que calificaban a 
sus inf ractores como ¡enemigos del Ré
gimen y como actos de hostilidad ai 
mismo ios hechos punibles,

La benignidad de Las sanciones que 
las leyes señalaban para estos delitos, 
pecuniarias las más de las veces, d o  

han bastado para cortar la exportación 
y tráfico ilícito de tales efectos. El in
terés público exige, en estos momen
tos, una agravación de las penas esta
blecidas que evite, con su ejemplari- 
dad, las actividades limitas de quie
nes, enemigos encubiertos del Régi
men, posponen los altos intereses de 
la República a los suyos privados.

Tal es la motivación y finalidad de 
este Decreto, en el que se mantienen 
para las faltas una doble competencia, 
administrativa y judicial, aquélla por 
lo que al contrabando propimenle di
cho se refiere y ésta para penar la des
afección al Régimen que los hechos 
delictuosos entrañaren, manteniéndose 
■para el conocimiento de los delitos la 
competencia ahora exclusiva de las' 
Secciones do lo Criminal de las Au
diencias de Madrid y Valencia que ya 
estableció e;i Decreto de 2 3 de enero-. 
último,

Por las mismas razones se agravan 
las penas en los delitos y se estable
ce que en aquellos - casos en que por 
las excepcionales cireunefandas que 
co n curran d eben calif icarse lo¡s- hechos 
punibles -como constitutivos . de ■ Alta 
traición, serán competentes par,a su fa 
lio ¡os Tribunales de Espionaje, que 
dentro de sus facultades podrán lle
gar a imponer incluso la pena de muer 
te -cuando lo.a delitos de referencia 
produacan graves consecuencias para 
ios intereses de la República, '

D¡e otra parte, -dadas las excepeior 
nales circunstancias -que a veces con- 
.carreé! en determinados delitos com
prendidos en esta disposición ¡y para 
hacer posible- .la- imposición de sancio
nes en armonía con la escasa peligro
sidad que los reos de .los mismos cue
cen, se faculta a los Tribunales y 3sin 
tas administrativas para imponer, en 
tales casos, de acuerdo con el Mi-mis
terio Fiscal, la pena de comiso, hasta 
ahora accesoria, oomo única y princi
pal. Asimismo, se hace posible en lo 
sucesivo ,ia aplicación d¡e los benefi
cios de ia condena condicional a los 
reos de delitos -de borttrabando com
prendidas en este' Decreto, y se- extien
de su aplicación en las faltas, modifi
cándose mí f undamenitaiimiente la vi
gente Legislación ¡que prohíbe su apli
cación m  los deldltos y la limita ex
traordinariamente en cuanto- a las fal
tas.

¡En su virtud d¡e acuerdo con él Qm

se jo de Ministros y a propuesta de su 
Presiden!be, se decreta;'

Articulo primero. ¡Son objeto de la 
presente Disposición y se <reputará|EV 
como actos de contrabando ios hechos 
constitutivos de infracciones -de los 
preceptos dictados o que se dicten so
bre:

a ) Exportació-n 0 importación da 
¡monedas, divisas y valores españoles 
y extranjeros contenidos principal men
te en los Decretos y órdenes de 29 da 
mayo y 9 de septiembre de 1931, *8 da 
noviembre de 1935, 16 y 17 de marzo 
de 1936, 14. de agosto de 1936, 3 de 
octubre de 1936, 8 y  18 de agosto de 
T.937 y 25 de febrero de 1938.

ib). Tenencia y  entrega de mo
nedas, divisas y valores españoles 
y extranjeros a disposición -del Teso
ro figurados singularmente en los de 
3, 10.y 16 de octubre de 1936, 19' de 
¡mayo, 8 y 13 de agosto y 24 de di
ciembre de 19 37 y 2*3 de enero de 
l:9i38,

¡c). (Entrega, tenencia y trático de 
alhajas, perlas, -piedras y metales pre
ciosos, regulados en las disposiciones' 
de 3, T0 y 16 de octubre de 1836, 19* 
de mayo, 8 y 18 de agosto y 24 de 
diciembre de 1937,

d) Circulación de vales, billetes o 
¡moneda® a que se refieren los De-ere- 
itois y Ordenes acIaTatorias- de 6 de 
-enero y 6 y 23 de febrero de 19'33„

e ) ; iC'Umip-li-mlenJto de las reglas so
bre operadcne-s de importación y ex
portaciones y cobro o pago de los pre
dios -de jas mismas-, -así como- de las 
dispoiíñei-Ques sobre comercio de] e-aite- 
(bio y  de aquellas normas dictadas por 
él Centro Oficial de Contratación de 
Moneda, regula dos principalmente #or 
los Decreto® de 13 de agosto de 1937 
y 10 de febrero de 183.8 y m  térmi
nos generales -camp-rendddo-s en. el. ar
tículo primero ¡de la íL e y  de 17 de di
ciembre de 1932,

i )  Comercio y exportación, de an
tigüedades, objetos de arte y libros 
antiguos, a que se refiere e'l Decreto 
fie 26 de ¡marzo fie 1988, y vigentes 
disposiciones sobro protección al Te
soro Artístico Nacional,

g ) IGual esquí era otros prcceptoa 
muyas infracciones sean con Nuera-cía  ̂
©orno de la competencia propia del 
¡Juzgado Especial General de Contra- 
'bando- por Evasión de Capitales.

(Articulo segundo. Los reos de ios 
(delitos a que se refiere el artículo an
terior serán sancionados oon las pe
íaos que se ¡señalan & continuación;.
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m ie n t o  esa ca m ip o  d©  t r a b a j o  p o r  tiam.® 
p o  s u ip o r io r  a  s e is  m e s e s  e  in i fe r ía r  a  
d i e z  añ-os* d e t e r m in a d ©  discreetO 'B & li- 

m e n t e  p o r  e¡\¡ T r ib u n a l»
' B)i .DENLAS AOGE8DRIAS. a), 

Zurita de cuantía n naris- mui
r r  p] - . Oí!l

V ’ /  5;  . - '  J Ama, te -

íxiénúom en ©u caria para fijarla lm
j I -■> i  ̂  ̂ u  o  i a -

¿in;£ ;n a :;- ..n a o  a  i& e c o n o m í a  p ú b l i c a  y
3 o r -3 •- " ñV‘ rnvn̂ viniV'! ? PC rltAil-X-íá. O 'í 'lU a  v.. W  .U. •J.'W WLV/J; ,

I)* C o m is o  d e  l o s  i n s t r u m e n t a  y

•afectos del* delito e>n l a  medida y con 
&l a lca ü ce  q u e  p receptó,ani l o s  a r -t icu *  
los 39 y 40 do la Ley do 14 de ©aero 
■de 1 9 2  9.

e )  r r i* ' ■ ■* ó • d e  c a r g o  p ú b l i c o ,  .de
d e r e c h o s  N o s  d e  t o d a s  c la s e s ,  d e  
p r o c e s i ó n ,  L e  i ih in s t r la  u  o f ic io ..

d) Prohibición de residir en un 
1 iiiga-’ determinado, imposici-órn. de r©~ 
rid curia forzosa o sumisión. a ía vigD 
I ancla de la Autoridad.

•e) 'C a n e ló n  d e  c o n d u e t a  en  la  í o i a  
n ía  e s t a b l e c i d a  e n  e l  artíeulo 4‘3 d e l  
C ó d i g o  B o n a ! ,

f) .Pérdida de ;!©& aeréanos civiles 
d e  a c u e r d o  c o n  l o  d i s p u e s t o  e n  e l  a r 
t í c u lo  4 2  o .e l C ó d ig o  P a n a l ,  p i i a e i -  
ron m e n e e  e n  i o  q u e  s e  r e ñ e r o  a  l a  ¿yd" 
m  T u r n e :1© r» d e  y  e l  d e r e c h o  d©
•  ̂ . . * ,  ̂ ln-
s * / C ,

L a¡s pena.5 v m  c. orn as s e r á n  o  n o  
ap-IimCm A > A Tribunal a su prudou 
i© oB d-lo- u a m las de multa y eo* 
m&o ciüya ínelarién será fbrgo&a eh 
toda Sen truc u Amatoria.

<P ¿ . . C .  J C B S iIB d ñ A P l'Á , D e  p r i  
yaomu de IAcaUA, ana se impondrá 
asi ion ügiriorriec cu?os-;

V) A As ccujicrjados a interna.- 
uriuriñ en eanupos de trabajo que, ea* 
u  o  u. x .^  c a r e z c a n  d #
« . A u c  para I ninmieuto de la 
nona par ju le ‘tiempo igual
A .  ̂ r i ira ."libias1© sito imr
ja^  c.

b): -A lo© eon.díma(¿Io,s a pe-MS i>e« 
curiarlas m  caso do Li solvencia, a ra
zón 4a un clís de privadún 4© libér* 
tad por cada oliaeo pesetas de milita» 
sin lija© j i  inng'fiiij caso pueda exceder 
df don ar v  la privación subsidiaría 
de oor ese eoncéipto.

ABílcdlo teiG&i'o. Las faltas de cosí 
i:m  e m u lo  p a r  ^fracción de los p r e o e p *  
tas- reguladores de las materias a au# 
0© refiere el articulo primero de está 
disposición, £;aráiii sancionadas' admi- 
niistrativ amenito por las Juntaa de Ha-

iám m  ée  la fr©vtocla c « '
. « a  m!Uüffc& que no baje del quimapi^
ni ©idceda úél déicupio del valor á& :o@ 
efectos apreiiiendido0? s-anción qu© d#« 
berá irnpOi ¡:rse en ei plazo máximo 
de diez días a contar de aouei en que 
la J'Unlta Ajdministrativa recibiera las 
diligencias coirrespo-ndiienfes*

m  apliicab,]© a las faltas de centrar 
bando lo que resp'coto al comiso do 
los efectos e instrumentos de d©Mitos y 
a la privación de libertad por insol
vencia imponen los dos últimos párra
los dei artículo anterior.

En todo caso, las Juntas Ajdminís- 
tratílvas- remitirán testimonáos de los 
latios condenatorios a los Tribunales 
competentes para conocer de la des
afección u hostilidad ai Régimen qu© 
los hechos sancionados pudieran en
trañar, aiplicaa-do las penas que para 
tales actos señala el articulo noveno 
d©i¡ Decreto de 6 de gesto de 1937.

Los Presidentes de las Juntas Ad- 
miat]Sía'&uv&>s tan pronto reciban dili
gencias -oon hechos .que merezcan la 

eomsíderaoión legal de faltas, remití- 
•ráxi un extracto de las mismas al Juea 
eomipefcente para instruir el expedien
te de desaifección ai Régimen por si 
éste, caso de temer que el presunto 
incuilipado tratara d© ©ludir la acoida 
de aa Juaticia estimárn conveniente d<e~ 
3i'u:i ó., xi j~ . ^ .c cL..o a&* Lrii .ais-

íliO.
Aritícmo cuarto. No obstaáite lo 

dispuesto en los artículos anteriores, 
los Tribunales y Juntas AclminiatraiB 

8 peí id ó n o cosa informe favoraf- 
•bl© j-'.’.Ji'hJo den Bistado. en easoa 
de ív.'.iuCiMmgiria y reconocida buena 
fe que apreciarán a m  prudente arbi
trio, podrán aplicar como única pena 
el cornisa de ios efectos aprehendidos, 
camisa cine ©n este caso dejará de eous 
tituir pona accesoria para san vertirse 
en principal y única.

Antíeníi© quinto. Fm aquellos casos 
en que ©I. Juagado de Evasión de G&- 
ipitales eiiitandiera que los hachoii do- 
BotivOiS' ¡por su aalturaleza, finalidad, 
eírenastancias que les rodea o por el 
■trastorno producido a la economía de 
la República puedan reputarse com- 
prendidos en el Decreto de 22 de junio 
de 19J7, remitirá el sumario una ves 
concluso al Tribunal comipetenie, con 
arreglo a io preceptuado en el Decre
to de 3 de mayo último, quien podrá 
imponer las ponas y medidas de segur 
rM&d fijadas en los artículos séptimos 
y décimo*.

Artículo sooDto. La tentativa y  e*

iálito n  e o n s p i f E d ó n  y  1%
fxoposididn., asi como M eómplleidatl 
J ei encubrimiento de dcií-toa y 
taitas  ̂ que se refiere este Decreto, 
neife 0¡ancácnaáo-g con Iguales penaa 
que I-a® fijadas para. delito consu.- 
rnado.

Articulo ©éptteo,- Bl d©i resaltado
4e ias dingencias apareciere que en el 
ifii-cu-ljpaáo concurre la erieuustanoia de 
¡habitnallMaci, se considerará- el hecho 
como delito *a todos sus ©feotos, aun 
cuando la cuantía de los efectos apm* 
hendidos fuere inferior a cinco mil 
pesetas, Se entenderá que existe hsvN 
tualMad cuando los inculpado.s hubi©* 
'leu cometjdo e<m aníterióridad eua.B 
■qfiier' s;rto que deba aaliií-earne corno, 
delito o falta de contrabando d© }$g 
comprendidos en la presente disposé 
clon. Bu tal caso la pena principal qm  
&m lmiXK>iLga no será mferior a dos ano© 
da ih íje r n & m le , h* -en -campo de tra** 
bajo.

Artículo octavo. Si les objetos de 
tenencia o tráfico prohibido h u b i e r e n  
©ido voluntariamente estimado© po« 
aLguáio de los incnlipados en cantidad 
euperdor a su valoración oficial m  ren 
putará el hedho mmo dellito, ¡ai el fo  ̂
tal asi d-etenminado excediera de ciar' 
oo mil pesetas.

A r t í c u l o  n o v e n o .  L o ©  T r i b u n a l e s  y  

J : • -r 1 r”/  lao^n-.a
po r̂atL uíji .i11,1 cátoVvof'Kme*.!© os
preceptos de la Legislación, vigente 
que regulan 3 os b en oficios fie .¿a coa- 
dena 'condicional en lm  delitos y fa;B 
tas cls contrabando a qu© ©e refiere el 
v>. ..coilo primero de esta disposición*, . 
¿ieni'pre y ouanjdo Iob reos hayan de-
Mnjquddo por primera rer< y ta ó a
clón ¿e la r ’ o, 4. r !..<■<
.campo d© trabajo o re pro'acóri. 
^idiaria d̂© libertad no exceda de Loe 
■año®.

A'iltfeiiílo 4ac*o. Qtedan sub.-ir- 
teD/tes las  ̂ ,r a rz asumlru^ d *. 
Tiig-en-tes en ir« l̂ei*y , p con traban^1 c -:a 
*odo mano no ro exp/11-
■r: ri-t •? a c;ó~- 7 ' - .. ;pc re i" ar
o a r a r Ce o*

IBiisiposiei0.il tra.r^ í oim. Beritrc ,;rel 
;plmo de dle>: ' i  a con.<? .■*
desde ei &:grLiortte a la * ación de
este Decreto en la O CETA DE LA 
RiEíPíOBíIiSCAt ios pe coderas de CAL 
fías? nc.ne’c L V r / o  r- "oyas. por7*  ̂
sp'6 iras v m p* ,o?í>. de ten-ir- 
ie.’a B^onlhíó. , porich 'erificat- r 5 
■eneroga en As I  agu.frindan Fa- 
gad nrías dV Las Dele^v co-nes dé 
Hacienda o las Sucimsake del Ban-
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00 kle España, a ¡disposición diel 
iiu®gaJdo de Evasión de Capitales, sin 
lancunrlr en más sanción que la de! 00- 
UduSiso de los referidos efectos.

Dado en Baroélona, a 6 de julio do 
Qj938,

MANUEL AZAÑA

El BrtesMente del Consejo de Miáis-’ 
Kvos,
V" JUAN NIBSGWEIIN Y LOPEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO

Siendo indispensable que la Direc
ción General de Prisiones, atienda los 
servicios de alimentación de los re
clusos de los Establecimientos peni
tenciarios de todas clases, para lo cual 
iba de adquirir artículos en grandes 
cantidades de la Dirección general de 
Abastecimientos y sus Delegaciones, 
de los Consejos Municipales, de la 
Oficina del aceite o bien de entidades 
que tienen organizado en régimen co
lectivo o de cooperación la produc
ción de determinados artículos, y en 
otros casos, por dificultades de adqui
sición o de transporte, resulta más 
ventajoso que los Directores de los 
distintos Establecimientos, convengan 
el suministro con aquellas entidades 
que puedan asegurar el normal fun
cionamiento del servicio, y seguido a 
dicho propósito el expediente oportu
no en el que Im emitido informe fa
vorable el Interventor General de la 
Administración del Estado, de acuer
do con el Consejo d>e Ministros y a 
propuesta ¡del de Justicia.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. — Se autoriza a 

la Dirección General de Prisiones pa- 
m  realizar por gestión directa, mien
tras duren las actuales circunstancias 
¡como* Caso comprendido en el articu
lo primero del Decreto de 18 de Agos
to de 1936, el servicio de alimentación 
de los reclusos de los Establecimien
tos a su cargo, de toda clase.

Art. segundo. — La expresada Di
rección Generad, centralizará la ad
quisición de todos o parte de los ar
tículos alimenticios, y los distribuirá 
entre los distintos Establecimientos, 
.pudrendo cuando este régimen no fue
ra posible, autorizar a, los Directores 
de éstos para qué adquieran los que 
cada uno necesite de aquellas perso
nas o entidades que se hallaren en

condiciones de proporcionar un abaste
cimiento normal,

En éstos casos se librará a cada 
Prisión o Campo de Trabajo, por me
ses anticipados, las cantidades necesa
rias, habida cuenta de la población re- 
clusa y del coste autorizado por ra
ción.

Dado en Barcelona, a seis de Julio 
de mil novecientos treinta y ocho.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Justicia,

RAMON GONZALEZ PEÑA

MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL
DECRETO

Son bastantes numerosos -—por des
gracia— los individuos pertenecientes 
a la Marina Republicana que han caí
do gloriosamente en cumplimiento del 
deber. La mayor parte de ellos per
dieron sus vidas antes de que comen
zara la obra reorganizadora de la Ar
mada, obra que ha llevado la blgnTIi- 
cación moral, además de mejoras de 
orden económico, a buena parte de sus 
actuales componentes.

No sería justo que, precisamente 
por haber perdido la vida y con ella 
su presencia oficial en los escalafones, 
dejaran de alcanzar, no para ellos, cu
ya mayor gloria es su muerte por la 
Patria, sino para los que tras sí de
jan, esos beneficios que, los que no 
obtuvieron tan gran honor, han reci
bido y gozan en la actualidad.

Por ello, ele acuerdo con el Conse
jo de Ministros y  a propuesta del de 
Defensa Nacional, he tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Articulo primero. — Todos los indi
viduos pertenecientes a los diversos 
Cuerpos y  ciases de la Armada, que 
hubieran fallecido o fallecieron en cum 
piímiento del deber en acción de gue
rra, precisamente, y a los que debi
do a tal circunstancia 110 les hayan 
alcanzado las disposiciones reorgani
zadoras de sus respectivos Cuerpos o 
Servicios, se considerarán presentes en 
los mismos desde la fecha en que ocu
rriera su fallecimiento hasta la de la 
reorganización verificada, a efectos 
exclusivamente' de honores, graduacio
nes y  haberes pasivos p'aia sus fami
liares.

Art. segundo. — Por el Ministerio de 
Defensa Nacional se dictarán las dis-

posicione snecesarías para ©1 desarro
llo del contenido del présente Decre
to, del que so dará cuenta, en su día* 
a las Cortes.

Dado en Barcelona, a 6 de Julio de 
£938,

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Defensa Nacional,

JUAN NEGRIN Y LOPEZ

MINISTERIO DE HACIENDA
Y ECONOMIA
DECRETOS

La proximidad del comienzo del te-r
oer trimestre del ejercicio requiere en 
cumplimiento de lo pre visto por el ar
tículo ciento $iete de la Constitución, 
la aprobación para su vigencia duran
te dicho período trimestral, de una 
prórroga del (presupuesto general del 
Estado que rigió en et año eoc:vómico 
de mil novecientos treinta y siete.

Por dio., a propuesta del Ministro de 
Hacienda y Economía, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y conforme a 
lo que establece el aludido precepto 
constitucional;

Vengo en decrefar lo siguiente:
Ardiendo primero. Se prorrogan pa- 

wa el tercer trimestre del año en cur
so, en la parte proporcional correspon
diente, loo presupuestos ¡generales del 
Estado aprobados para mil novecien* 

./•tos treinta y  siete, por ley de treinta 
y uno de diciembre del año anterior, 
¡con las alteraciones en ellos impues
tas por prec - .os legislatirvOiS y sobre 

■ la base de los créditos anuales fija
dos ¡con iguales normas,, para la pró
rroga del 'segundo trimestre por la Or
den del Ministerio de Hacienda y Eco
nomía de dieciseis de Abril último.

Artículo segundo. «Se prorrogan,
en las mitoiais condiciones y  por igual 
espado de tiempo, los presupuestos 
para '.¡as Posesiones Españolas del 
A frica Oocidvmtaa. • ■

Artíciilo tercero. El Ministerio de 
Hacienda y  Economía dictará las •dis
posiciones .necesarias para el cumpli
miento de este Decreto, del ¡cnaü el Go
bierno dará cuenta a las Cortes.

¡Dado en Barcelona, a treinta de Ju
nio de 1938.

■MANUEL AZAÑA.
El Ministro de Hacienda y Econo

mía,,
FRANCISCO MENDEZ ASPE.
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la subsistencia durante la prçorroga 
presupuestaria de i: cegurian 10; o c 
dal año en -curso, ele las pía ;< s os¿ 
m ensajeros locales, ¡ere acias ¡paca 
tltniir >a los repartidores de 'I ciego aros 
incorporados ail Ejército de la Kepü- 
•Ibillíc’s., -topóme la habilitación de 1 ion 
crédito suplomenfarío del que se otor
gó durante A primer rneuevre para 
■el sacólo veyeRio,
La concesión de los mu© vos recursos 

igiOr medida gubernativa ña obtenido 
tos iaT-oeaitica uniformes de la Interven 
,bíor uüjicrai y del Consejo de Asta
do, -que - .constan en al expediente al 
efeoio MMroido.

Y  con tajes DmdarneudOA a propues
ta de- Miná&tro ce r da crac ¿'a > ó 

• siria, -die acuerdo con el Conseco de MU 
nistroj^ como caso comprendido ©a la 
exicepclón del apartado a) <M artículo 
ciento catorce cíe la Constitución; 

Vengo-esa deare’bar lo siguiente:
Cm ’ ic '''oro- Se concede un 

gruig « .uvktO c ^rédito do se .?
odho mil doscientas .einietienta peas ..as 
al figurado en presupuesto en , gor 
de l:a Sección décimo-segunda de OMi~ 
gaeicaies de les IRp a r n rrt>s r- -r :.m 
feriales “Minie ce rio J c ü . a 
nes, Transportéis y  Obras PubLcas” * 
©ajpdtulo ¡primero “Per®omad” , arc'^uüo 
cuarto '“Jomabas” grima ^erce-r  ̂ “Pi*

con dea:.'/.:;.; j. I 00. 1
©lento fcineiieiita * i , i  ̂ * * » * 3
dedicados al reparto de telegrama® y 
momlL. «? m m ¿0m r las normas 
señaladas en lo Orden animMenlat de 
catorce de diciemlbre de mil novacien- 
tos treinta y aiete,

Ar.tiicu'lo .según)do, Eil importe del 
•Indicado suplemento de crédito se cu
brirá- 621 'da forma determinada por el 
ar::reato cuarenta y. uno de la "L&y de 
Administración y Ccu ó , u*id cíe la 
Hacienidia Pública.

Artículo tercero. El Gobierno dará 
Milenta a las Cortes del presente De
creto.

Dado en Barcelona, a e-ei® de Julio' 
de 1938.

M ANUEL AZAÑA.
Sü Ministro de Hacienda y Eeono» 

mfef

FRANCISCO MENDEZ ASPE.

Reproducida en el segundo trimes
tre, como consecuencia del régimen 
de prórrogas presupuestarias seguido 
m ol .presente año, la necesidad de

. b a v i'ta r  recursos con ene hacer fren
te 1 *• oíio de las s A  u a clones deven- 
g < n campenSr Pon de despieza- 

por el pe roñal integrante 
del Cuerpo de Guarderia Forestal, se 
han obtenido de nuevo los informes de 
la Intervención Generad y del Conse
jo de Estado favorables a la  concesión, 
de los mismos, por medida guberna» 
tú-a,

Y  fundado en tales consideraciones, 
do acuerdo con. el Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Hacienda y 
Economía, como caso comprendido en 
&¡ apartado a) del artículo ciento ca
torce d© la Constitución;

Vengo en decretar lo que sigue:
Articulo primero. — Se concede tm 

suplemento de crédito de trescientas 
setenta y cinco mil pesetas aOL figura
do en un concepta adicional del pre
supuesto en vigor de la Sección dé
cima de Obligaciones de los Departa
mentos ministeriales “Ministerio de 
Agricultura” . capítulo tercero “Gastos 
d? mrosR artículo cuarto “Auxilios, 
subvenciones y  subsidios” , grupo pri
mero •á'3 iibaecr ataría*?, con- destino al 
pago de éa suibvemcián. de cinco pese
ta® diarias recen oicid¡a ‘al personal de 
Guarde ría Forestal Republicana por la 
Orden de veinte de mayo de mil no- 
veoientois treinta y siete.

~ ’* —  El importe del ex»
presado suplemento de crédito se cu
brirá en la forma, dispuesta por el ar
ticulo cuarenta y uno de la L ey de 
Administración y  Contabilidad de la 
Hacienda pública,

Arfc. tercero. —  El Gobierno dará 
cuenta a las Cortes de este Decreto.

Dado en Barcelona, a seis de Julio 
de mil novecientos treinta y ocho.

M A N U E L A Z A Ñ A

E l Ministro de Hacienda y  Econo
mía,

F A K ‘ faD O  M ENDEZ A S P E

Para equiparar los jornales del per
geña! que presta sus servicios en las 
Encañizadas del Estado con los que 
perciben sus similares de otras explo
taciones siemejaiitnn, resulta preciso in
crementar el eré rile ■presupuesto des
tinado al pago do eRa clase de obliga
ciones porque su cuantía, sujeta a los 
devengos de rigieron en el año ant?e« 
rior, no es suficiente a cubrir el gas
to que la aludida equiparación repre
senta.

En el expediente a! efecto instruido 
constan lo® informes de la Interven

ción general y del Consejo de Estada 
favorables ai c jorge.Tóenlo de loe ¿rué 
vos recursos.

Y  habiéndose estimado por el Go- 
lbiier.no compren che o el caso en las ex 
cepciones de- . IR alo m r  o catorce 
de la Constitución, a prepuesta del 
Ministro de Hacienda y Economía.., da 
acuerdo con A Consejo de Ministros, 
en uso de la expresada facultad con» 
titu clona!.

Vengo en decretar;
Artículo primero. —  Be concede un 

suplemento de crédito de cinco mil 
cuatrocientas setenta y cinco pesetas 
al figurado en la  Sección décimo-cuar
ta del presupuesto en vigor de Obli
gaciones de ios Departamentos minish 
feriales “ Gastos de i&s Contrlibuc-icne* 
y Rentas .Fóiblíioa®), capítulo primera 
“Personal” , artículo cuarto “Jornales” , 
grupo quinto “Dirección General de 
.Propiedades y  Contribución T e m ió  
nal” , concepto destinado al gasto ü® 
jómales que «se oVAme en la adminis
tración y conservación de las Enea» 
ñizadas del Esiado en el Miar Menor*.

A r t  segundo. —  El importe del an
tedi olio suplemento de crédito se cu  ̂
brirá en la forma determinada por el 
artículo euaronca y  uno de la Ley d© 
primero de ihnio de mil noveciento© 
once.

g r T .  í-, t-, A r ^  THT O n j v ^ r .  d s r á

cu ” úr, 0 v ;  n . i
Dado en Barcelona,, a seis de Julia 

de mil novecientos treinta y ocho.

MANUEL AZAÑA •

El Ministro de Hacienda y Eeono» 
mía,

FANCINSÜO MENDEZ ASPE '

Las vicisitudes de la guerra han da
do motivo a, qu-e en algunas Aduana® 
bq haya inevcDisniacic el tráfico de tai 
forma que ha habhlo- nrecieíon de 3;t> 
amentar en ch.au de un modo scmaioi© 
el personal destinado a atender su© 
serv ic ios , m y  >lo "> m; es íá*>

gico, el 'consiguiente orechorento en. lo® 
gastos -cíe mareriM de oficóBa <!♦© la® 
mismas.

E¡1 abono de éste uo puede llevar®©' 
a efecto con los créiditos autori'Zado® 
para las respectivas Adiininistriacicmie® 
en al Pims-uipiieséo en %’igor. porque la® 
■dotaciónes <;¡ue ¡es eüián afeotia® 
icalculaxoii para mía époc: non* â-l, j  
&a atención, a ello &e ha « ’ isio -ŵ  
expadíente de íhabril'taoióo dt xecvafíb 
sos extraordinarios, que permite s$&i©h 
facer las diferencia® aluididm
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En este espediente constan los in- 
formes de la Intervención. general y 
del Consejo de Estado favorables a 
la concesión del nuevo crédito por me
dida gubernativa.

Y fundado en tales co nsideracio
nes, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a proipuesta del de Hacienda 
y Economía, como caso comprendido 
en la excepción del apartado a) del 
frirftíeulo 114 d>e la Constitución;

Vengo en decretar:
Artículo primero. Se concede un 

crédito extraordinario d© 10.000 pe
setas a un grupo adicional que se con
signará en el vigente Presupuesto de 
1a Sección décimo-tercera “Ministerio 
¡d© Hacienda y Economía” , capitulo se
gundo “'Material” , artículo primero 
“iDe oficina, no inventariable” , con des 
tino a que por la Dirección «General 
de Aduanas se auxilie a las Adminis
traciones del ramo en la medida ¡que 
exija el exceso de los gastos que a és
tas origine la adquisición de material 
de escritorio y los servicios de limpie
za, alumbrado y calefacción, sobre él 
importe de las consignaciones presu
puestas que para el pago de tales ne
cesidades les están atribuidas.

Artículo segundo. El importe del 
expresada crédito extraordinario se cu 
brirá. en la forma determinada por el 
articulo 41 de la Ley de Administra
ción y ¡Cogitabilidad de la Hacienda 
pública.

Artículo tercero. El Gobierno dará 
cuenta a las Corles de este Decreto.

■Baldo en Barcelona, a, 6 de julio- d@ 
1938 .

MANUEL AZíAÍÍA
El Ministro de Hacienda y Econo

mía.;
Fm m om oo m e n d e z  a s p e

La efectividad durante el segundó 
trimestre el año en curso del presu
puesto anual de gastos aprobado, por 
Be ore t o de 24 de .marzo- último, para
la Inspección General y -Cuerpo de Se
guridad, Grupo Uniformado', exige la 
concesión de nuevos créditos suple
mentarios, compensados, en parte, coa 
la  a n  nutación de sobrantes que orfre
cen en otros las actuales coaisignaclo- 
¡n es presup u estarías.

Con la habilitación de los aludidos 
recursos por medida gubernativa, han 
mostrado su conformidad la Interven
ción geareral y el Consejo de Estado 
al emitir sus preceptivos dictámenes 
en oí expediente ai efecto instruido,

pon tales fundamentos, a propuesta 
dél Ministro de Hacienda y Economía, 
de acuerdo con ©1 Consejo de Minis
tros y corno caso comprendido en las 
excepciones de lois apartados a) y b) 
del articulo 114 de la Constitución; 

Vengo ©n decretar lo que sigue: 
Artículo primero. ¡Se conceden al 

vigente Presupuesto de Gastos de la 
Sección sexta “Ministerio’ de la Gober
nación'’ tres suplementos de crédito 
importantes en junto cuarenta y siete 
millones &©tecieuto noventa mil qui- 
aientas veintiuna pesetas treinta y 
ocho céntimos, con la siguiente distri
bución:

Al capítulo primero “Personal” , cu& 
renta y cinco millones seiscientas no
venta y nueve miT seiscientas cincuen
ta y tres (pesetas doce céntimos; ai ca
pítulo tercero “Gastoís diversos” , un 
millón cuatro'Ciienitas cuarenta y cuatro 
mil cuatrocientas setenta y dos pese
tas cincuenta y  un céntimos y al ca
pítulo cuarto “Gastos de carácter ex- 
traoirdinfario o de primer establfeci- 
inienito” , seiscientas cuarenta y seis 
mil trescientas noventa y oiaieo pese
tas setenta y cinco céntimos,

Articulo segundo. iSie anulan en el 
capítulo segundo “Material” de la mis 
©a Sección sexta, seiscientas sesenta 
y un mil setecientas cincuenta- y una 
pesetas .cincuenta y siete céntimos.

Artículo tercero. (La diferencia en
tre el importe de los antedi oh os su
ple inent oís de crédito y  el de la anuia- 
c “ ' T" que ea el artículo segundo se 
d ,» me, .se cubrirá en la forma deíer- 
i í_l ('% por él artículo cuarenta y uno 
de la Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública.

Articulo cuarto. Ef Gobierno dará 
cuenta a las Cortes del presente De
creto.

Hado en Barcelona a 6 de julio de 
19*38.

MANUEL A Z A m  
El ministro de Hacienda y Econo

mía,
FRjANOIBCO M EN D EZ ASíPEf-.

Aprobado por Decreto de veinti- 
cuatro dé amarizo último él Presupues
to de Gastos (que exige la actual or
ganización de la Dirección General de 
Seguridad* y del Cuerpo del mismo 
nomíbre en su Grupo Civil, y requi
riendo la efectividad «Jet mismo, en el 
segundo trimestre del año or curso, 
créditos 'Superiores a los comprendido#

en la prórroga trimestral correspon
diente, resulta precisa la concesión de 
otros de carácter suplementario, cuyo 
otorgamiento, por medida gubernativa 
¡ha obtenido la conformidad de la In
tervención Generail del Consejo de 
Estado .

Fundado en dichas consideraciones, 
a proipuesta ¡del Ministro d;e Hacienda 
y Economía, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros y como caso compren
dido en las excepciones del artículo 
¡ciento catorce dé la Constitución;

Vengo en (decretar lo ¿siguiente:
Articulo primero. Se concede ai vi 

gente Presupuesto de Gastos de la sec
ción sexta de Obligaciones ¡de los De
partamentos ministeriales “Ministerio 
de ¡la Gobernación” , varios suplemen
tos ¡de crédito, importantes en junto, 
diez millones ¡dos mil doscientas trein
ta y cinco pesetas veinticinco cénti- 

con la distribución que sigue: Al 
capítulo primero “¡Personal” artículo 
primero “¡Sueldos” , cinco millones ¡sê  
tonta y tres mñ trescientas setenta y 
cinco paseas ;<al mismo capítulo prime
reo, artículo segundo “Otras remune
raciones” , tres ¡millones doscientas no
venta y ocho aiii-1 cuatrocientas ochen 
ia y cinco pesetas veinticinco cénti
mos; a igual capítuho ¡primero, articu
lo tercero “'Asistencias y dietas’7, un 
millón ciento veinticinco mil pesetas; 
a/! capítulo segundo “Material” , artícu
lo primero “De Oficinas, no inventarla- 
ble” . ¡cincuenta y seis ¡mil pesetas; al 
mismo ¡capítulo segundo “De Oficina,; 
inventariable5', treinta, y siete mil qui
nientas pesetas; a igual 'capítulo se
gundo, artículo .tercero, “Impresiones, 
encuademaciones y publicaciones” , di© 
cisíeie rnib 'doscientas cincuenta pese
tas; ;al propio capítulo segundo, ¡artícu-: 
lo cuarto, “Alquileres”, ciento sesenta 
y dos mil quinientas pesetas? al capí
tulo tercero Gastos diversos” , ¡artícu* 
¡lo primero “De carácter general” cíen-: 
to cideuenta y seis mil ochocientas se* 
tema y cinco pesetas; al misino capí tu 
lo tercero, artículo segundo, “Subsis
tencias, hospitalidades, transpone#,’ 
acuartelamiento y vestuario”, cmcuen-: 
ta mil ¡pesetas; ail capítuito adicional1 
“Escuela Técnica <d!e Agentes de Vigi^ 
lanicia” , boncepto primero “Personal”  ̂
diez y nueve mil pesetas; y al propio 
articulo adicional, concepto segundo 
“Material” , seis mili doscientas cin
cuenta pesetas.

Arícalo segundo. El importe de lo» 
indicados suplementos «de crédito sé
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©ulbrirá en la forma 'dispuesta por la 
Ley de Administración y Contabilidad 
de la Haciienda Pública.

Artículo tercero. El Gobierno dará 
cuenta a lias Cortes de ese Decreto.

(Dado en Barcelona, a 6 de julio 
de 1938,

MANUEL AZANA.
El Ministro de Hacienda y Eeono- 

sniía,
FRANODSOO MENDEZ ASPE.

Insuficiente el crédito consignado en 
el Presupuesto en vigor, con destino 
a la construcción y reparación urgen
te de las vías de comunicación en las 
gsonas estratégicas para satisfacer el 
Importe de los gastos que la  anorma
lidad de las circunstancias obliga a 
realizar a Su cargo, se ha instruido un 
expediente en el que constan ios in
formes de la Intervención general y 
del Consejo de Estado favorables a su 
suípilementaeiión por medida guberna
tiva.

E l importe de este gasto puede ser 
compensado dentro del propio presu
puesto del Ministerio de Obras Públi
cas con la anulación de una cifra de 
la anisaría cuantía que resulta sobrante- 

. en otro crédito del que por ahora no 
existe posibilidad de utilización.

Y c.temüondo a las expresadas ron- 
esid1' ^ ' *  — a prcpimY-i  ó'-" Mu - - Y o  
de i-tacmiv- , y Economía, de a cu c ido 
cor, el Co 11 rejo de Ministros, como ca
so c en el apartado á) del
articulo ciento catorce de la Constitu
ción;

Vengo en decretar lo que sigue;
A rtículo primero, —- Be concede un 

Suplemento de crédito de diez millones 
de pesetas al figurado en el vigente 
Presupuesto de Gastos de la Sección 
séptima de Obligaciones de los Depar
tamentos ministeriales, capitulo cuar
to “ Gastos' de carácter extraordinaria 
o de primer establecimiento” . artículo 
'primero “Construcciones y adquisicio
nes extraordinarias” , grupo primero 
“Servicios varios” , concepto séptimo 
“ P ara  atender a los gastos quo oca
sione el trazado, construcción y  repa
ración urgente, impuesto por las cir
cunstancias presentes, de las vías de 
comunicación del Estado, provincia y  
municipio en las provincias de la  zo
na leal” .

Art. segundo. — En compensación 
del aumento que la  concesión del alu
dido suplemento de crédito -p resen ta  
m anula la misma cifra de diez mi

llones de pesetas en el capítulo terce
ro “Gastos diversos” de la propia Sec
ción séptima, articulo quinto “Adqui
siciones y  construcciones ordinarias”, 
grupo catorce “Ferrocarriles”, concep
to cuarto “Para electrificación de los 
ferrocarriles de Madrid a Avila y Se- 
govia.

■ Art. tercero. — El Gobierno dará
cuenta a las Cortes del presente De
creto.

Dado en Barcelona, a 6 de Julio de
1938.

MANUEL AZARA 
El Ministro de Hacienda y  Econo

mía,
FANCINSCQ MENDEZ ASPE

El funcionado de la  Junta coordina» 
dora de Radiodifusión, creada por De
creto de diez y  nueve de Marzo de 
mil novecientos treinta y siete y la 
Junta Nacional de Radiodifusión que, 
en substitución de aquélla, estableció 
el Decreto de tre$ de Ju&íó fíguiente, 
elevado a L ey por ia de veintiuno de 
Octubre del propio año, f e  requerido 
y requiere gastos para cuyo abono se 
carece de créddr. legislativo, porque 
los prorrogados para el primer semes
tre del año en curso fueron autoriza
dos por el Parlamento con anterioridad 
a la ' existencia de aquellos organis
mos .

Por ello y  a fin de arbitrar los re
cursos indispensables para hacer fren
te al pago de las indicadas atenciones, 
se lia instruido un expediente en el 
que lian emitido informes favorables 
a la concesión, por medida gubernati
va, de créditos de carácter extraordi
nario .la Intervención general y  el 

"Consejo de Estado.
Con los fundamentos expuestos, de 

acuerdo con el Consejo de Ministros, 
a propuesta del de Hacienda y Econo
m ía y  en uso de la excepción conteni
da en el apartado a) del articulo 
ciento catorce de la Constitución.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero*. Se conceden al 

vigente Presupuesto de gastos de la  
Sección déóimosegunda de Obligacio
nes de loís Departamentos m inisteria
les “Ministerio de pomimloaciones” , 
“Transportes' y Obras Públicas” , va
rios créditos extraordinarios importan 
t a  en junto ©lento sesenta y dos mil 
novecientas mis- pesetas con veinti
cinco céntimos, imputables a  grupos 
adicionales que con la expresión “Jun

ta  Nacional' de Radiodifusión” v el de

talle y cuantía que a continuación se  
expresan, se figurarán en los capítu
los y articulo3 que también se citan *.

Al cá p te lo  primero “Personal”, ar
tículo segundo “Otras remunerado* 
mes”, diez mil doscientas peseltas des
tinadas ail alborno de gratificaciones al 
personal adscrito a la Secretarla de ja 
Junta, al respecto anual de veinte mil 
cuatrocientas pesetas; al mismo ca
pítulo primero, articulo tercero “Asis
tencias y dietas”, treinta y dos mil 
Pdhoicientas noventa pesetas, con eft de
talle siguiente: “Para jas asistencias 
devengadlas en 1937 por los compo

nientes d® la Junta Coordinadora de 
Radiodifusión, mil trescientas pe¡se-| 
!¡g»; “Iglfoa arisllen-cí&s devengadas m 
I®t3‘7 por los componentes de la  Jum* 
ta  Naeional de Radioidtesiión/”* trece 
fúfi novecientas cincuenta; y “par>a 
asisteneias deyenfádas y  que déVé®* 
p íen  en el año actual los componeqi- 
tes- de esita última Junta, a razón 4# 
treinta y cinco mil doscientas o-cheiú* 
ta pesetas anuales; diedislate mil sfóSr 
©lentas cuarenta; a] capítulo' seguné© 
^Material”, artículo primero “De Oífl- 
©iua, no imventariable”, once ¡mil tirela 
ta  y uaia pesetas-, destinadas a satis
facer gastos de alumbrado, calefac
ción , a g uá, 11 m¡p i e s-a. eor r esp ondencm, 
teQiéf-onos, «material ordinario de escri

torio j  especial d¡e dibuíjo, a razón dos 
veintidós m ó sesenta y el oís. predas 
anuales; al mismo capítulo .segundo* 
.articulo segundo “ D© oficina, invemta- 
friable”, ochenta mil pesetas, ¿para a¡d̂  
qutsi-ción. reparación y coriiSíervacíón 
de máiquinas d© escribir, ficheros y 
mobiliario, por una sola vez, al propio 
capítulo, segundo, artículo tercero “.ftn* 
presiones, e 11 cimclem aciones- y publica* 
©iones”, seis ind. pesetas para adiquist* 
ción de libros-, suscripción, traducción 
y  encuademación de obras nacional©# 
y extranjeras y suministro de revista# 
y programas publicados en otros pal* 
¡sé®, a razió 11 de cloce mil pesetas amiigy 
les; a iguaJl capítulo segundo, articula  
cuarto "Alquileres” , tres mil cuatro* 
cien tas cincuenta pesetas para los 
los locales que se precisen al respecto 
anual de seis mil novecientas pesetas^ 
al capitulo, tercero “'Gastos diversos”  ̂
articulo primero “De carácter gene* 
ral'*, diez mil ocho oís utas treinta y 
cinco pesetas veinticinco céntimos, dis
tribuidas en los conceptos (que siguenf 
“¡Para subvenir gastos de viaje de 1$ 
Junta Cooud¡imdoim de RadiadlifpMóu”,? 
trescientas sesenta pesetas; “para la® 
mis-mas atenciones de la Junta Nao!#-
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119  de EadlodifuisidiU en 19 37”. cuatro 
mil Cuatrocientas setenta y cinco pe
setas vei~ A ix'^o eéiii irnos; y “para 
1 niu* 1es 5 mí 1 ,d e  esfta úlrtma Ju n
ta 1 JoS, a m ce mil pesetas anuía
les”, seis mil pesetas; y al capitulo 
cuarto "Gastos de eaiímte-' extraordt- 
nano o de primer ©stabi ocímiento”, 
articulo segundo “Instalaciones”, ociio 

mil quinientas pesetas d entinadas a la 
instalación de la Ju n ta  (-por una so*!a 
Vez),

Á.rtf.orílo segundo, ©i imponte do 
los expresado® créditos extra-ondina*’ 
ríos se cubrirá cu la form a determina

da por, el articulo cuarenta y uno de 
la  Ley <1© Administración y Contabili
dad de la  Hacienda pública,

Articulo tercero. E l Gobierno dar 
?£. cuenta a  las Cortes del' presento 
Decreto.

Dado m  Barcelona, a 6 de julio -cía 
IMS».

MANUEL L7tAÑA

BU Ministro de Hacienda y E'cono» 
m ía,

p b -a n o i^ g o  M¡m m m  a s p e

M I N I S T E R I O  

D E  C O M U N I C A C I O N E S
Y  T R A N S P O R T E S

DECRETO S
De acuerdo con el Consejo de 'Mi

nistros y a  propuesta del de Oomuíiii- 
sacíenos y Transportes.

Vengo* ‘en admitir la dimisión: del 
cargo de Director general de Autor 
transporte a don Máximo Meyer y Ló
pez*

Dado qR Barcelcfi-ia, a 6 de julio do 
IMS,

MANUEL AZARA

B l Ministro de Comunicaciones y 
Transportes,
BERNARDO GTNER DE LOS RIOS

De acuerdo con el Consejo de Mi- 
ná&tro® y a propuesta del de Cómur 
Hicaciones y Transportes,

Yermo ni rumo ar Director general 
cíe a .. 1. n n -p u n  a don E n rique 
Condesalazar Jim énez.

Dado en Barcelona, a  8 do julio de
m n -

MANUEL Á M M  

E l fevl.Mrntro de 'Oomunieaciones y
Tr 1 ■-' K'C i .e,

I>: Y, A h  LO GINiEiR DE LOS R IO S

D e acuerdo con el  Consejo d e Minis- 
tros y a propuesta del de KJoura idea
ciones. y Transportes,

Vengo en nom brar 'Director general 
de Marina Mercante a den Máximo 
Meyer y López.

Dado en Barcelona a 6 de ju lio  ém 
19 38 ,

MANUEL AZAÑA

331 Ministro d© Comunicamo-nes y 

Transportes,

BERNARDO GiNEiv DE LOS RIO S

Los perjuicios y  trastornos que el 
ináñ'co m arítim o originaba el rég toen  

desigual, injusto y  manifiesto con que 
resultaban remunm ados los Prácticos 
de puerto, con arreglo al sistem a de 
veeaud&rtcfrv y  joparií-ción 'aislada e 
independiente ' de cada Corporación, 
motivaron que por Decreto del IYBhíb 
terio da Comunicaciones y  M arina 
M ercante de 5 de Junio -de 1&88 se 
estableciera una congrua, cuya cuantía 
y  modalidad quedaron, fijadas en di- 
cifra disposición..

E l art^ ^ 'o  terrero de dicho Decreto 
fijab a  i© lecha. del 81 ele Ju lio  para 
que enrcma'm a hacerse efectiva la  
oéngrim ■ *rM' - des de ella/ la su
blevación _v 1 _ v desorganizando la 
Admini r t> aci ór». dlv:di en-do el territo
rio en .mneticlos a la autori
dad del Gobierno y de los refreld.es. y 
establecí ere-: m ; o o r  cacle■ 1 en
tre un grupo de los de aquéllos y el 
Organismo Central, fué obstáculo In
superable a la implantación de la  me
dida. y * " ‘im man cusrvo [ je  tas .*<■>- 
caudacmms por x >*3encajes m ifilm cn 
tal dismLmcIói pe, Oecco ó A rr-«i 
total p : ' r  v i " j 'M v  ; v: ai 
igualar v  w  ev c y. m : * o r
casi nuiidau de m gr zoo, frac'mi des
aparecer los fundamentos de la  dis
posición y los medios de leonería en 
vigor,

•En estos últimos meses la  recauda
ción del comercio exterior que cada 
dis va s c ~mJ )d - : :  uceen posible que 
se m .i  ̂ i* e m ~ 1 a c atadam ente 

o j.: u n e . pero ai
hacerlo, exige • que se instruya una 
modificación en los 'preceptos regula
dores de la  congrua, pues dada la  ca
restía  de la  vída y la  imposibilidad 
en que las exigencias de la guerra 
ponen a los Prácticos de puerto de su- 
plem entar sus ingresos con otros a je 
nos a su profesión, es deber de la Ad
m inistración asignar como ingreso m&

■ nimo de los Prácticos un patrón mí**. 
airno da vida.

Por tocto i o expuesto ,de acuerdo cosa; 
si Consejo de M inistros y a propuesta 
del de Comunicaciones y Transportes*.

'vengo en decretar' lo siguiente:
Articulo primero, A partto da] pri

mero -del mes actual y liquidándose si 
último día de cada rúes, se establece 
una congrua de quinientas pesetas pa
ra  loa Prácticos de puerto.

.Artículo /segundo. --- Corresponderá 
esta congrua a todos los Prácticos de 
p lan tilla ’ en los puertos, sometidos a  
la autoridad del Gobrera© legítimo de 
la Ecpublca que en los años antevio  
vos al de mil novecientos treinta ^  
seis hayan obtenido mi ingreso míni
mo anual de mil ochocientas pesetas*

.Artículo tercero. — P ara  sostenerla 
con.tribuirán proporcionalmente a sus 
Ingresos mensuales netos, los Práefci- 
mu qv~ ví v  : m  /m Mies una canti
dad superior a quinientas pesetas.

Artículo cuarto, —  Se establecen 
tres categorías de P rácticos -y-un la  
importancia de los , >,s en. que
graAvv sT. a--: i-ovvicios. L a  contribución 
a  la córügTua no debe dejar reducidos 
los ingresos netos mensuales a menos 
cíe mil pesetas para los Prácticos ele 
primera categoría y  setecientas cin
cuenta ■pbsvtas paro, J o b  de segunda,

. : / o , r. e .  las disposiciones 
en virtud de las cuales han de en
tregar el sexto de la recaude emú bru
ta al “Fondo económico do Ymcn ea~ 
jesA aAvlnm/raiido con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto dé veintitrés 
ele Sepiaembro de mil novecientos trin- 
ta y dos.

* T Yvki\) > i ia>. K1 eon láT'contrí- 
b " - pa '-.n u ;  n r  I n  "-v al fon»
j^ d la c^agrua lor m gtesos netos
ir -é ¡ '" l’n ,£w' " irroii nen a i as

" 1 ¡ f tv Ja r  m  el articulo an-,
terior, en cualesquiera de las catego
r ía : Vi mortificarán las tarifas  de
pivvíunyys aumentándolas en el por- 
cení aje necesario para cubrir el dé
ficit..

Artículo sexto. — L a  Junta' del Fon-? 
du 1,, jriómAo de P ractica je , asumirá, 
v'r fv pirtort Je  sus actuales funciones* 
le, aduiinisíracióxi de esta congrua, a 
cuyo efecto y tan sólo para él queda 
facultada, si lo estim a oportuno, para 
agregar a  bu composición un repre-

■ sentante de los P rácticos con voz y 
voto en los asuntos relacionados con 
su misión,

Articulo rtn ’ <v E l Ministerio 
de  ̂ ' y Transportes
adoj.. j & ±aa xncit a s  necesarias p&r&
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el cumplimiento de este Decreto que 
entrará en vigor al siguiente día de 
írn publicación en la GACETA DE DA 
REPUBLICA,

Dado en Barcelona, a seis de Julio 
de mil novecientos treinta y ocho» 

MANUEL, AZANA 
El Ministro de Comunicaciones y 

Transportes,
; BERNARDO G1NEB DE DOS RIOS

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDEN

Exorno. (Sr.t Be conformidad con lo 
propuesto por la Sección de Personal 
y lo informado por el Esado Mayor de 
Marina!,

Este Ministerio ha tenido a bien
«disponer quede modificado el ar
tículo tercero del vigente Regla
mento para ingreso y escalafona- 
miento en la Reserva Naval del 
personal de la Marina Mercante, en el 
Mentido de que deberán ser remitidas 
él S. I» ¡M». relacionéis nominales de l> 
do el pensonal ya ingresado en la 
mencionada resei,ya/ del que lo tiene 
eoiliiciitado y del que en lo sucesivo lo 
feoilicite, Ipam que por dicho orgamis  ̂
ano se informe sobre los anteceden ■-'& 
jque pudieran existir, sobre su aotu«a_. 
%i)ón política o afección ai Régimen y a 
la viiista de dicho informe la Junta que 
determina el mismo artículo puedo 
proponer res alució a,

Barcelona, 6 ele julio de 1938,
P. D„ 

ALFONSO JATIVA 
JSr. Jefe de la Sección do Personal.

MINISTERIO DE HACIENDA 
V ECONOMIA

ORDEN

lilmo, Sr.: Vista la propuesta -que 
liar ínula ta íDirecc-ión General de Tnuus 
trüi en 2(8 de junio de 1938 sobre in
tervención por el Estado de la fábrica 
,de cepillos, <de Máximo Buch en Va
lencia,

¡Este Ministerio, de conformidad con 
el informe de la Comisión Asesor" de 
Intervención e Incautación de Inius 
trias, ha resuelto intervenir provisio

nalmente 1.a fábrica de cepillos de Má
ximo Buch, Situada en Valencia, *a- 
tervenición que deberá ajustarse a cuan 
to al efecto ¡previenen el Decreto ae 
23 de febrero y sus normas de apiL 
najoión de 2 de marzo y 16 de sepderm 
bre de X9«37.

Barcelona, 5 (de Julio de 1938.
P. D.,

DEMETRIO D. DE TORRES 
limo. Sr. Director general de Indus

tria,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

ORDENES

‘Timo. ,St.: Por haberse incorporado 
ai Ejército de la Rapúihlilca como mo
vilizado don Tomás Harguindey Har- 
guiudey, jefe de Negociado «de tercera 
clase «del Ou-eppo médico de Sanidad 
Nacional, que desempeña el cargo de 
jefe provincial de Sanidad ¡de Almería, 

ESte Ministerio, «de conformidad con 
el ¡Decreto d© 4 de Ene«ro «de 1928, ha 
tenido a bien dedlar afile en situación 
de exeednecia activa.

Lo dijgo a V. I., para ¡su conocimien
to y efectos.”

Barcelona, ó «de Julio de 1938,
P. D.#

J. ¡MESTRE PUIG. 
llano. Sr, -Subsecretario de ^anidad.

‘Tilmo, Sr.: Habiendo comunicado el 
Jefe de da Sección correspondiente de 
cea subsecretaría, qrue don Manuel 
Díaz Solar, médico del Cuerpo de Sa
nidad Nacional jefe del Laboratorio 
de la Escuela Nacional «de ¡Puericultura 
y en comisión, jefe (cliel Servicio de mi
crobiología deft Instituto (de ■investiga
ciones sobre el Tracoma, en esta ca
pital, no ise ha presentado, desde el día 
20 de Junio último, a cumplir los de
beres «de «su cargo! y habiendo resulta
do infructuosas cuantas gestiones se 
han (llevado a cabo en averiguación del 
domicilio y aet;u%> paradero de dicho 
funcionario,

Este ¡Ministerio, haciendo uso de las 
facultades que le confiere el apartado 
d) del (artículo tercero del Decreto de 
la ¡Presidencia del Consejo de Minis
tros, fecha 27' de «Septiembre de 1936, 
ha acordado lia (separación definitiva 
«del servicio, «con pérdida «de todos sus

derechos y baja en el escalafón co
rrespondiente, «de «don Manuel Díaz So
lar, jefe del Laboratorio de «la Escuela 
Naeionai de Puericultura y, en comi
sión, de la Sección de Microbiología 
del Instituto de investigaciones sobre 
ea Tracoma.

Lo dijgo a V. I., para su conocimien
to y efectos,”

Barcelona, 6 de Julio de li938 
P. JX,

J. MESTRE PUIG. 
limo. Sr. Subsecretario de Sanidad,

linio, ¡Sr.: Do acuerdo con el Decre
to de 6 «de Septiembre último, y a pro
puesta de la Jpnta Central de Becas, 
vengo en disponer:

Artícullo primera, Se concede una 
Peca de doscientas pesetas mensuales 
al alumno oficial del Instituto de Se
gunda Enseñanza “Maragall” de Bar
celona, Gabriel Vidal Bailaguer, por 
hallarse comprendido en el apartado 
B de!l articuló tercero del mencionado 
Decreto,

Art, 2,° Esta beca, «cuyo«s efectos 
económicos empezarán ei día priimero 
del año en curso, será satisfecha con 
cargo al capítulo primero, artículo 
segundo;, grupo segundo, concepto se* 
«guinido dól Presupuesto en vigor.

Art. 3.° El Comisario-Director del 
fnlenicionádo Centro docente ordenará 
«la inófuslilón del beneficiado en la nó
mina «de alumnos becarios qu«e se hace 
por triplicado, en las condiciones que 
marcan las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y demás efectos,

Barcelona, 2 de Julio de 1938.
P. D.,

J. PUIG ELIAS, 
lim o . Sr. Subsecretario de Instrucción 

«feúMica del Ministerio de Instruc
ción Pública y Sanidad.

llano. «Sr,: Del examen ¡del expedien
te, instruidlo asi efecto, resulta:

Que por Orden Ministerial de 20 de 
•Diciembre «de 1937, publicada en la 
(GACETA DE ¡LA REPUBLICA, del 
diía 23), se concedieron becas de dos
cientas pesetas mensuales cada una a 
üos alumnos del Instituto ¡de Segunda 
Enseñanza d!e Malión Constantino To
do Moneada! y Francisco Ainsa Alva- 
rez, en virtud de propuesta hecha por 
la Junta Central «de Becas;

Que, de la depuración llevada a ca-
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&o por Orden ^0 este Mlnmi&iío, ms» 
tíi>e iba altemos clel mencionado Can? 
tro docente;, por el -Delegado del <3o- 
feiem© de la RapúbMca en Menorca* 
han sitio considerados corno desafectos 
al Rágiimen legal los dos menciona- 
dos, y

Considerando que con arreglo al 
apartado cuarto de la Orden Mimls- 
ferial de 11 de Enero del presente 
año es cansa ha,«tanto para la sug- 
pensión 0 revocación de la beca, según 
•eíl articulo octavo del Decrete» de 8 de 
Septiembre del. año anterior, el hecho 
de que di -becario deje -de mostrar la 
necesaria ad&iestdn al Régimen o se 
averigüen en su conducta .antecedo»* 
tes contrarios a ©Ha:

Este Ministerio acuerda anular las 
becas q - m  i anclo ’os re-
pedidos a aef i aceitoso da
Mahón coi: pérdida de tollos los dere* 
ohos que la ¡legislación regenta con
cede.

Do digo a V. I., .para su conocían lien
to y demás efectos.

Barcelona, 5 de Julio de 1038.

P. B ,:
■J. PBXG ELIAS, 

limo. Sir. Subsecretario de Instrucción
Pública de este Ministerio,

lIlmo. Sr.: El Comisario Director del  
Instituto de Segunda EnssiArva da 
Retruena, en mmunMAMn i$Sr a % -?¿ 
úta 15 do mayo último, dios % gsto 
Ministerio qgio :a anulación de !<a? 
caa í¿us disfrutaban los alumnos Fer
nando de Bona y Gil de León, Rafael 
García Gavidia, Eduardo Ureña Almo
da y Ovidio Linares Martines debo oh- 
f< ^  -’-v*'  ̂ ; : « -- rdo»

7 ■ -i;,;' r-pr, r 8~!íz Qf‘3 A
día 10 de enero del año actual, y por 
tanto, dentro del plazo de tn mes. 

Resultandos
Leo v: L 'r m L-EL • LE do 22 íD 

dieíeimb e último, publicada m la GA
CETA BE LA REPUBLICA del 29’, so 
concedieron becas do dosel - otas pesa, 
tas mcoual 35 cada, un y  para cursa? 
ce! n 1;os do soy1r da 10 • señanza en el 
I..si Lelo ó:* i:y?/ m ,  a los alumnos 
n o m i na i r ¡ e r ( o ©i t ̂  d o;e;

Qua se matricular© i en Enseñanza 
oficial y comenzaron a asistir a las cía 
se-s el día 10 ce enero de ©3t¿ ano;

Que ©1 Informe del primer trimes
tre del curca 1937-3:8 hace coactar 
que no asistieron ninguno de los cua~ 
tro ri himnos ya nomb. a i es;

Que el del segundo trimestre los

menatona con asidu® aaisteneia* agro.
•reeíhaimlento y conductas encolar y 
lítica buenas, y que como final de cur
so han obtenido las siguí entes califica?»
-clones da 'conjunto; Ghidij Linares*; 
Sobresaüentn ffiduarlo Breña, árro . 
hado; Rafael García, Sobrecaliente, y
Femando de Bona. Notable;
. Que en vista del ir forme del primer 
trimestre, y por ■acuerdo, de ;a Junta 
Oentral de Becas, so propuso la anu
lación da las que disfrutaban ¿os Lepe.. 
tidOiS alumnos, propuesta que tuvo 
efecto legal al promulgarse la Orden 
de 18 de abril en la GiACETA de 11 
do mayo clel corriente año;

Considerando que él párrafo numc, 
tg de la circular d@ la Junta Centra! 
de Becas de 25 de enero último con
cedió el plazo de un mes, a ¡partir dé
la fecha de inserción de la Urden en 
la GACETA, para formalizar la ii-£u 
triicúla oficial y comenzar la asisten
cia a las ciaseis y que los alumno * 
currantes la hicieron el día 10 del mes 
de enero, o sea pocos dias después de 
.publicada la Orden, que -lo Uió el 29 
de diciembre y por lo tanto sin que 
iranise-nrriera el taempo maceado

Considerando que no puedan mpuv 
taxis e ooimo faltas a Clase las de1 pri
mer triíinestre del curso, ya eme la obli 
gacíón de asistencia nacía de la fecha 
de concesión de la, beca, y que no bu„ 
•hieran guarecido como tales, la? <D los 
interesado^ de no haberse retrasado 
hasta el 14 do marzo el envío del In
forme del Instituto de lie-quena;,

Considerando que, ¡según los A fo iv 
mes posteriores, los cuatro alumnos de 
que se trata han asistido asiduan; euw 
te a las clases, c~ xveefii&mieixfo y
con buena -eonc ta t nbo esco la co 
mo poOifLca, o 1 io al fina7 del 
curco: Ovidio I la nota de So~

brasailieute; F i ‘ TJreñ-a, la d© 
Arqrobvdo; TíMír a  ia, la && SobiS^
saMsnte, y Feie. > ve Bona, ha. d.s
Notable,

YlstO'S el artículo octavo y el pá
rrafo segundo del articujlo séptimo del 
Decreto do 6 de r ibre de 193 1 y
las core-.;.veres d diciembre áei
irLv.mo ano y 2'ó io FguLr!v.

Este MiüJlsterio . acuerda dejar srn 
efecto la Orden Miniistenial de 18 de 
abril, en cuanto se refiere a. la anula
ción de las becas que disfrutaban los 
cuatro aluimnos tantas reces citados, y 
que por ello seguirán percibiendo los 
haberes que les .fueron reconocidos 
por Oixieri de 2;2 de diciembre, a ■■ar- 
■tir de la fecha en que dejaron de ha„ 
ceñios ©felctlYOS, con cargo al capitula

primero, artiicujio aegunáo, gimpo 
gundo, Couieepto segundo, del P rmü« 
pesto vigente y en la nómina del Dí.s, 
Ututo d© Segumda Eniseñauza de Re* 
quena, a cuyo ©recio ©á (jomisario-BD 
rector ciará ím .ulíiien necesarias d@ 
acuerdo con lo 'e¿tabi6Ciaof y se unL 
rén Xas ooire¡s3poud5 rnfes liqu' da,cío d e4 
de haberes.

Lo digo a V. I. pava su conocimhtt^. 
to y demás efectos.

Bancal, o nía, 2 de julio de 1938.
P„ O.,; -

: re g  ED1A3 
limo,. Br, SuhsecretaiíLo de Instruc^iou 

Pública de ©ate Ministerio,

Ilmo. Sr.: Don José Simó Vidal, pa
■dve de las alumnas be-carias del Instfr 
tuto d ’ Doc/u " l ¿íClxiciicñ. de Torto^ 
sa, herminia y Rosita Simó Matamoros 
ros y en uouu:? -Il 5star, soli-cita, en 
instancia fechada ©1 diez y  siete de 
U-avo último, sea de inda ehi eix--cr.o ia 
r.-r-’-r- L  r vlitniiíiorial de cliei
y i.iC.v- de Aoc’i IGAOFÚTA DE DA 
RD^UI^DIGA.de I I  de Mayo) que anu« 
15 "r^rar que desfrutaban sus men^
J:0 >J"

" ¡  eicpedíente, instru!^
ao * v¿ta:

Q i^ H ^in  rúa y Rosita Simó Ma
tamoros se les concedió beca de dos« 
oie-nbx'S yeoetcs a nada iva; Orden 
Le vamtóeua.fro de Dleioryvv e último % 
que fortoralizaron matricula oñcíal eíl 
or m "e:-roe LL v-es de. Enero si* 

giiiente-; que a ¡pa.rtlr de eeta iveha na 
dejaran Le aaihtir a las •dlases, aun- 
cúre hahOn. faltado a ellas tocio el prF 
mar trimestre del curso; que aa enviar 
el In fcw e tciraestral él veintioolio é© 
úó;bic--TO c¡I Ocjrnl.oa-riO'-DBiíector clel Ins-̂  
tiiu'to de Tortora ólió oonio no asisten;  ̂
tas a las elocoy en eá.citado tri'mestT© 
a lau aJüjmias mívucionadan; que en' 
visa éol LiLomve trómnstraí, la JunfS 
Central Le Becas propulso la. anula- 
eián de las dos ve que sed ha, heolia 
mvíiidion, propuesta que tw o  efecta 
legal al promulivav la Ohden de díeg 
y ocho Le Albiil en ia GACETA de oiJH 
ce ida Mayr le ' c ' rr: ote año.

Coaifj.d*' ~ ' g  ̂ el páfrrafo pri« 
•mero d: ?« ri J j í ' " 1 4e la Junta Ceit* 
tvsíl Le Bacas de 25 de Enero último; 
concedió a í plazo de mi mes, a partía 
de lía fecha de teenelécn de la Orden 
en ia GAjGETíA* para fOimializar lié 
niatríícuíla oñcíal y comenzar la as-isw 
fenicia a Has ¡alases y que Jas adumnas 
recurrentes la hicieron m Dos primal
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V • j 'tros días de Enero o sea pocos oías
í despules ide publicada la Orden., que fué 
en treinta de Diciembre y, por lo tan
to, sin que transcurriera el tiempo 
mareado;

j Considerando, que no ¡pueden impu
tarse icorno faltas a cdase las del pri
mer trimestre del curso, ya que la
obligación de asistencia nacía de la fe 
cha de ¡concesión de la beca y que no 
hubieran aparecido ¡como tales las de 
las interesadas de no haberse retrasa
do el envío del informe del Instituto 
de Tortosa;
: Considerando que, ¡según el informe 
del! oíiicial de .Secretaría del repetido 
Centro de Enseñanza, las hermanas 
¡Suimó no dejaron de asistir a las cia
ses desde la fecha en que ¡se les ad
m itió m atrícula hasta, que se suspen
dieron por necesidades de' la cam pa
ña y  que la conducta y  aplicación de 
ambas han sido buenas;
. Vistos, el artículo octavo y  el pá
rra fo  segundo del articulo séptimo del 
D ecreto íde 6 de Septiem bre de 1937 
y  Has cincelares de d iez y  ¡seis d^^Di- 
oiemíhre del mismo año y  veinti^frroo 
de /Enero siguiente; 

ó Este M inisterio acuerda dejar sin 
•efecto la  Orden 'Ministerial de 18 de 
Aibril en cuanto se refiere a la anu- 
jetón -de lias Beca® que disfruta- 

F f '- u ' '̂8 v P ' " * r J  ̂ r 
k V r m  oí" : o or  T~ ,

glii.i.lá'u .v u iO  lo® o i C, q u e

le® fueron  /reconocidos por Orden de 
veinticuatro ¡de Diciembre, a partir 
'de la  fecha, en que dejaron de hacer
lo® efectivos, con ’ c n  al capí fulo 
primero, articulo seg % gruyo se
gundo, concepto del Prrei.su-
puesto vigente y  en la nómina del Ins
tituto de Segunda Enseñanza de Bar
celona donde hayan de seguir -en lo su
cesivo ¡los estudios .del Bachillerato, a 
cuyo efecto  al Com isario-D irector ¡del 
mismo dará las órdenes necesarias de 
acuerdo con  lo establecido y  previa 
Ideidlaracilóir jurada .en form a de la® 
interesadas.
 ̂ (Lo digo a  V, I., para su eonocim íen- 

ito y dem ás efectos.
Barcelona, 4 <de lidio de 1938.

P. D.,
J. 'PXJIG ELIAS. 

¡Ohio» Sao Subsecretario de Instrucción, 
ñíbliear

Ilmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo de 
Delineantes Cartográficos una plaza 
0e Oficial segundo de Administración, 
Sotada con el sueldo anual, de 4.000

pesetas, producida en 17 de Abril úl
timo por corrida de escalas regí amen- 
tari a;

Este Ministerio, en virtud de lo que 
preceptúa el Decreto de 28 de Sep
tiembre de 1935, relativo a la reduc
ción de funcionarios en los Cuerpos 
que integran la Administración civil 
del Estado, y en aplicación de la plan
tilla aprobada por Orden ministerial 
de 19 de Febrero de 1936, ha tenido 
a bien disponer la amortización de la 
citada plaza con fecha 30 de Junio 
anterior; destinándose el 50 % de su 
im porte a beneficio del Tesoro y el 
50 % restante al ascenso de un fun
cionario de la categoría de 8.000 pe
setas a la de 10.000 

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 2 de Julio de 1938,
P, D.

J. PUIG ELIAS  
Ilmo. Sr, Director General del Institu

to Geográfico.

M IN ISTER IO  D E TRABAJO  
Y ASISTE N C IA  SO CIAL

ORDENES

Ilm o. Sr.: Est e Ministerio, de acuer
no ... -o lo p"ev?m do en la disposición 
transitoria del Reglam ento • -de 23 de 
Junio de 1932, ha tenido a bien nom
brar Inspector de Trahajo, con ca
rácter interino y el sueldo anual de 
siete mil pesetas, al actual Inspector 
A u h  - de Tra bs.yy clon Félix Castro 
Fernández, cuyo nombramiento tendrá 
efecMvioad económ ica de 1.° del mes 
de M ayo último.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos,

Barcelona, 2 de Julio de 1988,
AGUADE  

Sr, D irector General de Trabajo,

Ilmo. Sr. : De acuerdo con lo esta
blecido el articulo 12 del vigente 
Reglamento de oi.^aixfeación y funcio
namiento de Acción Social de la Ma
rina, aprobado con fecha 16 de Mayo 
de 1932, por el que el personal de es
tos servidlos ha de estar sometido al 
régimen técnico-administrativo del 
Consejo de Trabajo,

Este Ministerio ha dispuesto confir
mar en el cargo de Secretario .Gene- 
gil Junta Central Interina de

Pósitos Marítimos y de Pescadores y  
de Acción Social de la Marina, a don 
Rodolfo Viñas Arcos.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Barcelona, 6 de Julio de 1938.
AGUADE  

Bmo. Sr. Director General de Trabajo.

M IN ISTER IO  DE AG RIC U LTU RA
ORDENES

Ilmo. S r . : En uso de las facultades
que me confiere el Decreto de 27 de 
Septiembre de 1936, y en aplicación del
apartado ¡di) del artículo tercero del 

mismo,
.Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner la separación definitiva del ser
vicio del Inspector Veterinario del 
Cuerpo Nacional, don José Moreno 
Martín, que venía desempeñando la 
Inspección provincial Veterinaria de 
Castellón,

Lo que comunico a V. I. para su 
conocim iento y efectos.

Barcelona, 4 de Julio de 1988.
VICENTE XJRIBE 

Ilmo. Sr, D irector General de Gana
dería e Industrias Pecuarias,

Ilm o. S r .: En uso de las facultades 
que me confiere el Decreto de 27 de 
Septiembre de 1936, y  en aplicación 
deil .apartado (di) del artículo tercero del
mismo,

Este Ministerio ha tenido a  bien 
disponer la separación definitiva del 
servicio, del Inspector Veterinario del 
Cuerpo Nacional, clon A ngel Gabas 
Saura, que venía desempeñando la Ins
pección de Frontera de Farga de M o
les (Lérida).

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos,

Barcelona, 4 de Julio de 1988,
VIGENTE XJRIBE 

Ilmo. Sr. Director General de Gana
dería e Xnoí?sirias Pecuarias,

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzar 
da presentado por el propietario L o
renzo Hidalgo Garvi, vecino de M a
drid,

Resultando: Que con fecha 26 de 
Diciembre de 1936 la Junta Califica
dora Municipal de El Ballestero, in
cluyó al citado propietario Lorenzo Hi
dalgo Garvi en la relación de propues-
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tas ele incautación de fincas- por ca
lificación de insurrecto y  enemigo del 
.Régimen a tenor de lo que dispone el 
artículo primero del Decreto de 7 de 
Octubre de 1936,

Resultando: Que con fecha 15 de Ju
lio de 1937 la Junta Cali'lea dora. Pro- 
vkioial de Albao-ae se mostró de acuer
do con la propuesta elevada por la 
Municipal de SI Ballestero y con su 
Informe favorable la elevó a la Supe
rioridad.

Resultando: cjue el Servicio de Ex
propiación de Fincas Rústicas sin In
demnización de este .Ministerio,, de 
acuerdo con la propuesta y el informe 
de la Junta Provincial Calificadora; de 
Albacete elevó a definitiva dicha pro
puesta.

Resultando: Que por Orden de este 
Ministerio de fecha 3! Julio de 
1937 se insertó en la GALOTA del día 
6 de Agosto, una relación de los indi
viduos declarados enemigos del Régi
men e incluidos en el grupo de insu
rrectos a que se contrae el artículo 
primero del Decreto de 7 de Octubre 
de 1936, entre los que figura el pro
pietario de El Ballestero Lorenzo Hi
dalgo GarvL

Resultando: Qüe el citado propieta
rio Lorenzo Hidalgo Garvi, con fecha 
19 de .Agosto de 1937 recurre ante este 
Ministerio contra el acuerdo de califi
cación.

Resultando: Que remitiftb el recur
so -o informe de la Junta Calificad ma 
Municipal da El Ballestero y Provin
cial de Albacete, é£$m informan er 
2-4 de f» iv .io  y 21 de mayo del co
rriente año. respectivamente.

Considerando: Que m bien en el in
forme emitido por la Junta Califica
dora Municipal de El Ballestero se 
aprecian acusaciones contra el citado 
propietario, los miemos componentes 
de dicha Junta suscriben un acta, de 
fecha 18 de Abril corriente en el que 
exponen un criterio contrario al de bu 
informe.

Constó erando: Que la .Tunta Provin
cial Calificadora a~r','i:és de vestí la 
dooiimen-faición ano u~ lo tan lo por el 
recurrente corno por r. Junta Munici
pal!. de El Ballestero, y oído el informe 
de una eomMóe que visitó dicho pue
blo y tendeado en r mu a ouft roí ~ u- 
bas ¿partes se dejó
coniCíxu^o j ara ar v  a' j " ~ o  ̂ le  
antean ha os rea que no procede la

declaración de desafecció!» -al Régimes 
contra Lorenzo HM-adígo Garvi,

Oonsider,anido: Qu© la estimación d*l 
reeiarn o pueisentrudo es al solo efecto 
de reehíiiear el concento sin que sur
ta ceras efectoe, p-or considerar rece- 
cama y de níDD-m-; ceoiri la ocupación' 
de las finios® cleil referido propietario.

Visto -el párrafo tercero del m tículo 
segundo deú Decreto de 7 de octubue 
de 19 3*6 y comprobado su cumpli
miento,

Dsbe Ministerio ha tenido a fe’ m 
disponer que de Ib veDción insoria en 
la íJÁ'GETA de 8 de agosto de 1937 
por Orden de 31 de julio anterior .se 
excluya ali prapíet&rlo de El Rallesite- 
no tm Hidalgo G&rvi, al sol©
efeicto de rectificar su. ©aHf i cacica dé 
enemigo del Régimen, ¡pero aubisi»tien« 
Jo su hiidiusión 'a todos los demás eíed 
im  la r ;v a s" * 'Jucps y coa.
seguientes declaraciones de utiF íad 
social,

■Barioeíliona, 1 de julio de .1.938,

D A B D T ®  Ü R IB E

Lime 81a Director del Instituto da Re*
forma Agraria*

ADM INISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A  
Y ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de
Moneda

Cambios a partir del dia 9 de Mayo
de 1938

Compra Venta

fTancosj franceses? 56350 59’50
Libras esterlinas: tni-'-- 3 o:
Dollavs: 2W1B L ú 
léTZisi 67V0 es *’0
Francos suizos% 462*17 486*70
EeiehsmarKat 8’12 $'5$
Belgas; E40’10 358*20
Florines: 1.1/24 l l f8S
Esr-ii.cios; •—
Coronas checoalov, i 70*75 78?m
Coronas danesas: 4*48 é lé
Corona-B noruega^;. 5*07 m i
Coronas suecas: F ia 5*47
Pesos argentinos m/iú:: wm mm

ANUNCIO

Habiendo sufrido extravío los cupo
nes de la Deuda ferroviaria del Esta
do al 4J50 %, emisión de 1 de Abril de 
•de 1928, vencimiento de 1.° de Octubre 
cié 1938, serie R, número 1.371 a 1.380, 
serie O números 3.427 y 3.531, se anun
cia al público por medió del presente 
y término de un mes para que la per»

si; " * - g "  ' ~  ̂ .*r
presera.'. t:u : ~K. v  ^ ,^ j. >jc rMa a v , 
dirección dc:l'a ) óú V  ̂ r;r ai ~’V xL\ 
fram am -tx cual tj\ haba ño efeC' 
tu-ado, será, declarado nulo y sin va
lor ni efecto conforme a lo prevenido 
en la R. O. is  r  a  ’ bríl de 1913,

Madrid, 30 da Junio de 1938, -   El
Subdirector, E. Ve la-Hidalgo»

ADMINISTRACION PROVINCIAL

DELEGACION D EL TR IBUNAL DE 
CUENTAS DE DA REPUBLICA. — 

EDICTO

Por el presente se hace saber a don 
Alberto Navascués Medina, cuyo úl
timo domicilio conocido fué en Ma
drid calle Lagasea, núm. 105, se
gundo, izquierda— , y cuyo paradero 
actual se ignora, que se está proce
diendo a la irstrv.eei de un expe
dí erais acuJnDtrDv> ¡udieml V, rrm 
tfxao por a- la,a del Albura: de / 
tas ce la República, y que apar*-' v  Jo 
como presunto responsable directo con 
Nicasio Navascués de la Sota, falleci
do ai 23 de Enero ele 1937 la respon
sabilidad. subsidiaria pasa a sus here
deros, en vista de lo cual se cita y 
emplaza al referido don Alberto Na» 
vascués Medina, como presunto here
dero, para que en ef plazo de 15 días, 
:a partir de la fecha de la publicación 
de este edicto en la GACETA. DE LA. 
REPUBLICA, manifieste por escrito a 
este Juzgado Instructor establecido en

D . wi acepta o rs- 
nixiic.s, a :a aere, ola del señor Día» 

de la cDía, con presentación de 
u ru rn -o o  que asi lo justifiquen.

"V-DV D é  ac _yj¡n\c V* ’líBg. —- 
íD - 11 ’ «' a:a - a ..aúcgaccu; del TrL 
> . m _  Gt '-í -  ̂ jo  la Repübica, —*

hT<3¡.yy»íac aeu atfv? -a~r-

DELEGACION DE HACIENDA DE
MADRID

JU NTA AD M IN ISTRATIVA  D E LA
PRO VINC IA  D E M AD RID .- CO N
TRABANDO Y DEFRAUDACION

NOTIFICACION
Se ha señalado reunión de la Junta 

administrativa da la provincia de Ma
drid 'para si día 29 del mes de Julio 
ríe. 1938, y hora ele 11 de la nvañana¿ 
con objeto de conocer en el expedien
te 3/lmirirtrativo núm. 2/138, instruid© 
por 1; -rif-isióii ele 164 sacos cié café 
qcm circulaban sin guía reglamentaria, 
a efectos fiscales de /aduanas, factu
rados en Alicante por uJsfe Tmns* 
portes", con expedición de Gran Ve
locidad núm. 537 y consignados a '‘Je
fe Draurpoites, Aranjuez” (Madrid). .

Y  no conociéndose la verdadera per
sonalidad y domicilio del remitente f t 
destinatario -dle dicha mercancía, sé 
les notifica, para comparecencia anté 
la citada Junta administrativa en el 
día y hora indicados, advirtiéndoles 
de los derechos que les reconocen pa*
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ra dicho acto los artículos 79-91 y 92 
de la Ley de Contrabando y  Defrauda
ción de 14 de Enero de 1929.

Madrid, 23 de Junio de 1938. —  El 
Delegado de Hacienda, José Sánchez 
García.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
BAN CO  D E ESPAÑ A

El Consejo general, en sesión de 21 
de Junio próxim o pasado, acordó po
ner en circulación las siguientes nue
vas series de billetes:

D e mil y  de quinientas pesetas, que 
llevan la fecha de 15 de A gosto de 
1928, y  la  de cien pesetas fechada en 
25 de Abril de 1931.

Barcelona, 0 de Julio de 1938. —  El 
Secretario general, interino, Santiago 
Regueíro,

X ,—172

BANCO DE ESPAÑA

El día 15 de Julio próximo, a las 
diez en punto de la mañana, se ve
rificará él 43.° sorteo para la am or
tización dé títulos de la Deuda al 5 por 
100, emisión de 15 de Febrero de 1927, 
•con impuesto, según ©1 cuadro que se 
halla de manifiesto al público en el 
local correspondiente.

Madrid, 30 de Junio de 1938. —  El 
Secretario de la Sucursal, P. M ar
tínez.

X . - - 173

BANCO DE ESPAÑA

SU CURSAL DE M AD RID

CITACION  
En m éfitos del expediente que se 

instruye al Aspirante don Francisco 
M orales Herrero y dando cum plim ien
to a lo preceptuado en el artículo 313 
del Reglamento vigente de este Ban
co, se cita, al expresado funcionario, 
para que com parezca ante el Instruc
tor de la Sucursal del Banco de Espa
ña en Madrid, en el plazo ele diez 
días, a partir de |a publicación del 
presente llamamiento, para ser oído, 
bajo apercibimiento, caso de incom
parecencia, de continuarse el expe
diente, hasta su terminación, sin con
cederle nueva audiencia.

Madrid, 20 de Junio de 1938. —  El 
D beetor accidental de la Sucursal, 
J. Fuentes.

X .— 174

BANCO D E E SP A Ñ A  

SUCURSAL, DE M ADRID

CITACION  
En méritos del expediente que se 

instruye al Aspirante don Miguel 
Luengas García y  dando cumplimien
to a lo preceptuado en el artículo 313 
leí Reglamento vigente de este Ban

co, se cita al expresado funcionario, 
para que com parezca ante el Instruc
tor de la  Sucursal del Banco de Es
paña en Madrid, en el plazo de diez 
días, a partir de la publicación del 
presente llamamiento, para ser oido, 
ba jo apercibimiento, caso de in com 
parecencia, de continuarse el expe
diente hasta su terminación, sin con
cederle nueva audiencia.

Madrid, 20 de Junio de 1938. —  El 
Director accidental de la Sucursal, 
J. Fuentes.

X .— 175

B AN CO  D E ESPAÑ A  

SUCURSAL DE M ADRID

CITACION
En méritos del expediente que s.e 

instruye al Aspirante don Esteban 
A vila  Plá, y  dando cumplimiento a  lo 
preceptuado en el artículo 313 del Re
glam ento vigente de este Banco, se 
cita al expresado funcionario, para 
que com parezca ante el Instructor de 
la Sucursal del Banco de España en 
Madrid, en el plazo de diez días, a 
partir de la publicación del presente 
llamamiento, para ser oido, bajo aper
cibimiento, caso de incomparecencia, 
de continuarse el expediente hasta su 
terminación, sin concederle nueva au
diencia.

Madrid, 20 de Junio de 1938. —  E l 
Director accidental de la  Sucursal, 
J. Fuentes.

X.— -176

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

SUCURSAL DE M ADRID

CITACION
En méritos del expediente que se 

instruye al Auxiliar tem porero don 
Faustino Peña Bomban, y  dando cum
plimiento a lo preceptuado en el ar
tículo 313 del Reglamento vigente de 
este Banco, se cita al expresado fun
cionario, para que comparezca ante el 
Instructor de la Sucursal déí Éanco de 
España en Madrid, en el plazo de diez 
días a partir de fa publicaeic/i del pre
sente llamamiento, para ser oído, bajo • 
apercibimiento, caso de incomparepen- 
cia, de continuarse el expediente has
ta su-terminación, sm concederle nue
va audiencia.

Madrid, 20 de Junio de 1938. —  El 
Director accidental fie la Sucursal, 
J. Fuentes.

X.— *77

SUBASTAS
M IN IST E R IO  D E  C O M U N IC A 

C IO N E S

DIRECCION G E N E R A L DE CO
RREOS. —  NEGOCIADO D'E 

CENTROS Y EN LACES
Debiendo procederse a la  celebra

ción de subasta para contratar el

transporte de la  correspondencia pú
blica en carruaje de tracción de san
gre entre la Oficina del Ram o en A l
m agro y  su estación férrea, bajo el ti
po máximo de dos mil cuatrocientas 
pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en 
la Adm inistración Principal de Correos 
de Ciudad Real y en la Subalterna de 
Almagro, con arreglo a lo preceptua
do en el capítulo 1.° del título 2.o del 
Reglamento para el régimen y servi
cio del Ramo de Correos y modifica
ciones introducidas por Real decreto 
de 21 de Marzo de 1907, se advierte 
al público que se admitirán las propo
siciones ^extendidas en papel timbra
do de sexta clase (4’50 pesetas, más 
r8 0 ) , garantizadas con fianza de 480 
pesetas por cada proposición, que se 
presenten en las antedichas Adminis
traciones, previo cumplimiento de lo 
preceptuado en la Real orden del Mi
nisterio de Hacienda de 7 de octubre 
de 1904, hasta el día 9 de agosto pró
ximo, a las diez y siete horas y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en 
la Administración Principal de Ciudad 
Real, el día 14 del mismo, próxim o a 
las once horas

Barcelona, 4 de Julio de 1938. —  El 
D irector general, Juan Arroquia H e
rrera. —  Rubricado.

MODELO DE PROPOSICION 
Don..., natural de..., vecino de..., se

gún cpdula personal número..., se obli
ga  a desempeñar la conducción del co
rreo diario desde... a... viceversa, por 
él precio de... (en letra)... pesetas 
anuales, con arreglo a las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por 
la D irección general. Y  para seguri
dad de esta proposición acompaño a 
ella por separado al cédula personal 
y  la carta de pago que acredita haber 
depositado en... fianza de,., pesetas, 

(Fecha y  firma del interesado).
S.

ADMINISTRACION JUDICIAL
REQUISITORIAS

E ST R A D A  PINTO R (Ram ón), na
tural de Vilafranca del Panadés, pro
vincia de Barcelona, de estado capa
do, de profesión labrador, de 35 años 
de edad, soldado que desapareció el 
día 7 de Junio del Batallón de Obras 
y Fortificaciones núm. 25, domiciliado 
últimamente -en Barcelona, en la calle 
del Progreso, núm. 54, procesado pó£ 
el supuesto delito de deserción, en cau 
sa núm. 391, de 1938; com parecerá 
en el término de 30 días ante el señor 
Instructor Delegado del Tribunal Mi
s ta r  Permanente del X V III Cuerpo de 
Ejército, sito en Tárrega, provincia de 
Lérida, con objeto de notificarle el 
auto de prec** * miento y recibirle de
claración írAap citoria y demás que fue
se necesario, bajo el apercibimiento 
■de ser declarado rebelde y  parársele 
los perjuicios consiguientes si no lo 
verifica en el plazo señalado, rogándo
se a las autoridades civiles y  milita- 
fes  la  busca y  captura de dicho in
dividuo y  su conducción a este Tri-
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ífunal, mi ca?o «• ser habido y a dis
posición del m!?mo.

Dado ?n Tárrega, a 26 de Junio de
J938. —  El Inrtructor Delegado, José 
Granell.

J. M.— 1.970

ANTONIO INCOGNITO (Juan), na
tural de ía Corulla, de estado solte
ro, de profesión carpintero, de cua
renta y seis afios de edad, soldado que 
despareció tíl día 7 de Junio del Ba
tallón de Obras y Fortificaciones nú
mero 25, domiciliado últimamente en 
Barcelona, en la calle del Mediodía, 
núm. 10, bajos, procesado por él su
puesto delito de deserción, en causa, 
núm. 261, de 1938, compareceré, en 
3t término de 30 días ante el señor 
Instructor Delegado del Tribunal Mi
litar del XVTn Cuerpo de Ejército, si
to en Tárrega, provincia de Lérida, 
con objeta de notificarle el auto de 
procesamiento y recibirle declaración 
indagatoria y demás que fuese nece
sario, bajo el apercibimiento de ser 
declarado rebelde y  parársele los per
juicios consiguientes si no lo verifica 
en el plazo señalado, rogándose a las 
autoridades civiles y  militares la bus
ca y capturar de dicho individuo y su 
pinducción a este Tribunal y a dispo
sición del mismo en caso de ser ha
bido.

Dado en Tárrega, a 26 de Junio de 
1938. —  fifi Instructor Delegado, José 
Granell.

J. M.—-1.971

CATALAN  FANALS (Miguel), El jo 
de Luis y de María, natura!! de Mon- 
tras, provincia de Gerona, de estado 
casado, profesión labrador, de 32 años 
Je edad, soldado que el día 23 de 
Mayo último desapareció de la 98 
Brigada Mixta, 371 Batallón, Compa
ñía de Ametralladoras, procesado por 
los supuestos delitos de abandono de 
servicio y deserción en causa núme
ro 231, de 1938, comparecerá en tér
mino de 30 días ante el señor Instruc
tor Delegado número 2 del Tribunal 
Permanente de Justicia Militar del 
X V líl Cuerpo de Ejército, sito en Tá
rrega, provincia de Lérida, oon obje
to de notificársele el auto de procesa
miento y recibírsele declaración inda
gatoria, y  demás que fuese necesario, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y parársele los perjuicios con 
siguientes si no lo verifloase en el pla
zo señalado, rogándose a todas las 
Autoridades Civiles y  Militares la 
busca y captura de dicho individuo y 
su conducción a este Tribunal, en caso 
de ser habido, a disposición del mismo.

Dado en Tárrega, a 27 de Junio de 
1938. — El Instructor Delegado, José 
Granell.

J. M.— 1.972

BXPOLLES ORTI (Joaquín), hijo 
de Joaquín y de Carmen, natural de 
Forcall, provincia de Castellón, de es

tado soltero, profesión comercio, de 81 
años de edad, soldado que desapareció 
el día 23 de Mayo último de la 93 
Brigada Mixta, 371 Batallón, Compa
ñía de Ametralladoras, procesado por 
el supuesto delito de abandono de ser
vicio y deserción, en causa núm. 228, 
de 1938; comparecerá en término de 
30 días ante el lastruetor Delegado 
número 2 del Tribunal Permanente de 
Justicia Militar del X V III Cuerpo de 
Ejército, sito en Tárrega, provincia de 
Lérida, con objeto de nottálcáreele el 
auto de procesamiento 'f  recibírsele 
declaración indagatoria y demás que 
fuese necesario, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y parársele 
los perjuicios consiguientes si no lo 
verifica en el plazo señalado, rogándo
se a todas las autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho 
individuo y  su conducción a este Tri
bunal, en caso de ser habido, a dispo
sición del mismo.

Dado en Tárrega, a 27 de Jimio de 
1938. —  El Instructor Delegado, José 
Granell.

J. M.— 1.978

BRUGUERA RICART (José), hija 
de Julián y  de María, natural de Ullá, 
provincia <de Gerona, de estado casado, 
profesión campesino, de 81 años de 
edad, soldado que desapareció el día 
23 de Mayo último de la 93 Brigada 
Mixta, 371 Batallón, Compañía de 
Ametralladoras, procesado por los su
puestos delitos de abandono de servi
cio y deserción en. causa núm. 230, 
de 1938, oomp&reeerá en tórthino de 
30 días ante el Instructor Delegado 
núm. 2 del Tribunal Permanente de 
Justicia Militar del X V III Cüerpo de 
Ejército, sito en Tárrega, provincia 
de Lérida, con objeto de notificárse
le el auto de procesamiento y recibir
l e  declaración indagatoria y demás 
que fuese necesario, bajo apercibimien 
to de ser declarado rebelde y parárse
le los perjuicios consiguientes si no 
lo verifica en el plazo señalado, ro
gándose a todas las Autoridades ci
viles y militares la busco, y captura 
£e dicho individuo y su conducción a 
este Tribunal, en* caso de ser habido, 
a disposición -del mismo.

Dado en Tárrega, a 27 de Junio de 
1938. — El Instructor Delegado, José 
Granell.

J. M.— 1.974

MARIO CRIADO ANTONA, hijo de 
Pedro y de Vicenta, natural de Bar
celona, de 19 años de edad, de estado 
soltero y oficio dependiente, soldado 
de la Compañía, de Asistencia y  Re
cuperación del segundo Centro de Ins
trucción y Reserva de Sanidad Mili
tar, comparecerá en la Delegación de! 
Tribunal Permanente de Justicia Mi
litar, de la Demarcación de Levante, 
en el segundo Centro de Instrucción 
y Reserva de Sanidad Militar, de esta 
Plaza, sito en la .plaza Roja, en el

término de 30 dias ,a partir de la pu>* 
blicacíón de la presente, para respora» 
der de los cargos que le resulten de' 
la causa núm. 1.013, del corriente año, 
que se le instruye por el supuesto do- 
lito de deserción, previniéndole que en 
caso de no comparecer en el término 
citado, será declarado rebol de.

Valencia, 20 de Junio de 1938. — El 
Delegada Instructor, J. Carmelo.

J. M.— 1.975

GABALDON BAUTISTA (Amaao), 
cuyas circunstancias per son alé» y  ac
tual paradero se desconoce, teniente 
destinado últimamente en la 137 Bri
gada Mixta, 548 Batallón, primera 
Pompañia, de la 82 División, compa
recerá dentro del término de oche 
dias a partir de la publicación de la 
presente, ante el señor Secretario Re
lator Instructor de! Tribunal Perma
nente de Guerra del X I Cuerpo de 
Ejército, establecido en Pona, bajo 
apercibimiento, ai no lo efectúa, de ser 
declarado en rebeldía en causa núme* 
ro 328, del 1938, sobre abandono dé 
destino.

Pona, 39 do Junio de 193S. — M  
Secretario - Relator, Juan Martí.

J. M.— 1.979

GAM5PO ANTBL (Cipriano), cuyas 
circunstancias personales se ignoran, 
así como su actual paradero, que per
teneció a la 187 Brigada MhÉta. 647 
Batallón, segunda Compañía de ía 38 
División, comparecerá dentro dai tér
mino de ooho días a  partir dé íá pu  ̂
blicaoión de la presente, ante el s *̂ 
ñor Secretario Relator Instructor del 
Tribunal Permanente de Guerra del 
X I Cuerpo de Ejército, establecido en 
Pons, bajo apercibimiento dé ser de
clarado en rebeldía en causa núme
ro 328, de 1938, sobre deserción.

Pofcs, 30 de Junio de 1938. —- El 
Secretario - Relator, Juan Marti.

J. M.— 1.977

AMBROS SAMPOL (Antonio), hijo 
de Pablo y  de Magdalena, natural da 
Ciudadela, vecino de Barcelona, do
miciliada en la calle Robadora, núme
ro 39, ouarto, segunda, de 26 años d# 
edau, soltero, de pelo y cejos castaña, 
ojos negros, nariz regular, barba re
gular, boca regular, color sano, cuyó 
actual paradero se desconoce, -soldado 
que fu . del 547 Batallón, 137 Brigada 
Mixta, División, comparecerá den
tro el término de ocho días ante el 
señor Secretarlo Relator Instructor 
Tribunal Permanente de Guerra deft 
X I Cuerpo de Ejército, establecido en 
el pueblo de la feoha, bajo apercibi
miento de ser declarado en rebeldkt 
en la causa que se le sigue bajo el 
número 293, de 1938.

Pons, 80 de Junio de 1938. — El 
Secretario - Relator, Juan Marti.

J. M.—-1.971


